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Alternativas de financiación complementarias para fortalecer el funcionamiento de los 

Esquemas Asociativos Territoriales -EAT- 

Resumen 

Este trabajo busca mejorar el financiamiento para el funcionamiento de los Esquemas 

Asociativos Territoriales (EAT) en Colombia, que son asociaciones entre entidades territoriales 

para fomentar la integración y alcanzar objetivos de desarrollo comunes. El trabajo se enfoca 

en ampliar las fuentes de financiación existentes con alternativas complementarias del gobierno 

nacional para el desarrollo de la capacidad operativa y administrativa de los EAT. Este análisis 

prospectivo de política pública se basa en tres elementos clave: la relación entre el régimen 

financiero de las entidades territoriales y su capacidad financiera; la relación entre la capacidad 

financiera de los EAT, su competitividad y solidez orgánica; y las alternativas complementarias 

para la financiación del funcionamiento de los EAT. El estudio se lleva a cabo mediante el 

análisis de la normativa vigente, la recolección de información técnica con entidades del 

gobierno central y entrevistas con exdirectivos de esquemas asociativos territoriales, con el 

objetivo de mejorar el financiamiento de los EAT en Colombia. 

 

Palabras clave: Esquemas asociativos territoriales (EAT), financiación, asociación. 

 

Abstract 

This work aims to improve the financing of the operation of Territorial Associative Schemes in 

Colombia, which are associations between territorial entities to promote integration and achieve 

common development objectives. The focus is centered on looking for expanding existing 

sources of funding with complementary alternatives from the national government to develop 

the operational and administrative capacities of the Territorial Associative Schemes. The 

prospective analysis of public policy is based on three key elements: the relationship between 

the financial regime of territorial entities and their financial capacity; the relationship between 

the financial capacity of the Territorial Associative Schemes and their competitiveness and 

organic strength; and complementary alternatives for financing the functioning of the Territorial 

Associative Schemes. The study is carried out through the analysis of current regulations, the 

collection of technical information with central government entities, and interviews with former 

directors of territorial associative schemes, with the aim of improving the financing of the 

Territorial Associative Schemes in Colombia. 

 

Key Words: Territorial Associative Schemes, financing, association. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los esquemas asociativos territoriales son un instrumento a través del que se materializa 

el principio de ordenamiento y desarrollo territorial, la conformación de asociaciones entre las 

entidades territoriales fomenta escenarios de integración con el objetivo de aprovechar 

economías de escala, generar sinergias y alianzas competitivas para la consecución de objetivos 

de desarrollo comunes. Dichas asociaciones entre entidades territoriales son según la Ley de 

Ordenamiento Territorial -LOOT- (Ley 1454 de 2011), promovidas por el Estado y constituidas 

de manera libre y voluntaria para desarrollo autónomo y autosostenible de las comunidades. 

 

Estas asociaciones entre entidades territoriales, específicamente las que la LOOT define 

como Esquemas Asociativos Territoriales (EAT), se identifican: las regiones administrativas y 

de planificación (RAP), las regiones de planeación y gestión (RPG), las asociaciones de 

departamentos, las áreas metropolitanas (AM), las asociaciones de distritos especiales, las 

provincias administrativas y de planificación (PAP), regiones administrativas de planificación 

especial (RAPE) y las asociaciones de municipios (ADM). Esquemas asociativos, que esta 

misma ley establece como entidades administrativas de derecho público, con personería jurídica 

y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman. 

 

Asimismo, plantea la delegación de competencias en las entidades territoriales y en los 

EAT como un mecanismo para la materialización de los fines de la administración pública, 

conforme al artículo 209 de la Constitución Política de Colombia frente a la coordinación de 

las actuaciones de las autoridades administrativas para el cumplimiento de los fines del Estado.  

 

Frente a las otras instancias de integración identificadas en el marco jurídico colombiano 

se encuentran: los contratos plan, los convenios de asociación interadministrativos, alianzas 

estratégicas fronterizas, las asociaciones de las corporaciones autónomas regionales, las 

asociaciones de distritos, las asociaciones público-privadas, las agencias de desarrollo 

económico y local, y las asociaciones de áreas metropolitanas. 

 

Este trabajo tiene como objetivo proponer alternativas de financiación complementarias 

para fortalecer el funcionamiento de los Esquemas Asociativos Territoriales -EAT-, siendo su 

principal reto promover el ampliar las fuentes de financiación existentes con alternativas de 

financiación complementarias, provenientes del gobierno nacional, que permitan a las EAT 

como efecto directo, el desarrollo de su capacidad operativa y administrativa, a fin de lograr un 
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mayor cumplimiento de sus planes estratégicos en conjunto con los fines del Estado y el 

principio de ordenamiento y desarrollo territorial. Lo anterior se hará a partir del análisis de las 

particularidades de la organización territorial en Colombia, especialmente en relación con la 

dimensión fiscal de las entidades territoriales desde la realización de un análisis prospectivo de 

política pública. 

 

Para lograr este objetivo, se evidencia la necesidad de analizar tres elementos 

relacionados entre sí. Esto son, en primer lugar, identificar la relación entre el régimen 

financiero de las entidades territoriales, en los términos de regulación establecidos por la Ley 

617 del 2000 modificada por la Ley 1551 del 2012, y sus disposiciones para garantizar la 

autonomía, responsabilidad y sostenibilidad fiscal, en su participación e influencia en la 

capacidad financiera de los EAT.  

 

El segundo objetivo es identificar la relación entre la capacidad financiera de los EAT 

con su competitividad y solidez orgánica para el fomento del desarrollo regional y 

consolidación de la descentralización en el país. Por último, el tercer elemento, que comprende 

este trabajo es acorde al análisis anterior alternativas complementarias para la financiación del 

funcionamiento de los EAT. 

 

Como puede esperarse de un trabajo de estas características, se recurrió a identificar el 

marco normativo vigente junto con el rastreo exploratorio de los EAT. La primera fase se centró 

en el rastreo de la información técnica producida por el Departamento de Planeación Nacional 

(DNP), específicamente la herramienta del Kit de asociatividad territorial; plataforma 

especializada en información, apoyo y estructuración de la asociatividad en Colombia.  

 

Posteriormente, en la segunda fase se realizó el requerimiento y recolección de 

información de carácter técnica con las entidades del gobierno central vinculadas al 

fortalecimientos de la asociatividad, específicamente, el Departamento Nacional de Planeación 

– DNP-, Ministerio del Interior y Ministerio de Hacienda. Y finalmente, en la última etapa se 

realizó la recolección de información de manera cualitativa a través de entrevistas con ex 

directivos de esquemas asociativo territoriales. 

 

Para esto, se partió de identificar las cifras de asociatividad en Colombia, se estima que 

a la fecha se han constituido alrededor de 66 esquemas asociativos en el país: 8 Regiones 
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Administrativas y de Planificación (RAP), 33 Asociaciones de Municipios, 6 Regiones de 

Planeación y Gestión (RPG), 6 Áreas Metropolitanas (AM) y 13 Provincias Administrativas 

(PAP). Del total de los 66 estimados, 14 han obtenido el certificado de Registro y se espera que 

para mitad de año la cifra ascienda a 30 registrados. De esto, se puede afirmar que actualmente 

todos los departamentos, exceptuando el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, pertenecen a un EAT y en promedio, frente a las figuras supramunicipales, existen 3 

de estas por departamento. 

 

Finalmente, es importante aclarar que la normatividad permite la posibilidad a las 

entidades territoriales de pertenecer a más de un EAT, siempre y cuando estos tengan objetivos 

diferentes, sin entrar a profundizar en las implicaciones financieras que supone para la entidad 

territorial pertenecer a más de un EAT. 

II. METODOLOGÍA 

 

Diseño de la metodología del estudio. 

 

Entendiendo la investigación como el conjunto de procesos sistemáticos, se ha 

definido como metodología de esta investigación, la metodología mixta transversal, pues 

por requerimiento del alcance y objeto de esta se requiere tanto el análisis cuantitativo y 

cualitativo.  

 

Determinando que nuestra pregunta de análisis se sitúa como un problema 

público, se ha seleccionado como metodología especifica el métodos mixtos secuenciales 

explicativos, pues en la primera fase se busca realizar la recolección de datos por medio 

de diseño de encuestas de carácter descriptivo, como métodos cualitativos entrevistas cara 

a cara, en grupos focales, documentos cualitativos, como documentos públicos informes, 

actas; medios cualitativos digitales como páginas principales de sitios web. 

 

Igualmente, se hará uso de instrumentos basados en preguntas, con método mixto 

de pregunta abierta y pregunta cerrada; datos de rendimiento como entrevistas, datos de 

información, documentos, análisis de datos. 

 

Cómo se va a recoger y analizar el conocimiento actual y pasado sobre el problema. 
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Bases de datos encuestas, entrevistas, seguimiento de páginas web. Cómo se va a 

recoger y analizar el conocimiento faltante sobre el problema. Cómo se va a delimitar el 

problema. Cómo se van a identificar sus causas y efectos principales.  

 

De dónde van a salir las alternativas y cómo se van a estructurar y proyectar en el 

tiempo. 

 

Las alternativas a evaluar saldrán del proceso de verificación del marco jurídico 

para las fuentes de financiación existentes y junto con el análisis de los documentos 

técnicos desarrollados por el Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio del 

Interior y el Ministerio de Hacienda, junto con la verificación de fuentes de primera mano 

en el territorio departamental que hayan estado vinculadas a los procesos de integración 

y economías de escala de los EAT constituidos a la fecha 

III. Marco legal 

 

Los Esquemas Asociativos Territoriales en Colombia se fortalecieron a partir de la 

Constitución Política de 1991, y se han desarrollado al paralelo del proceso de descentralización 

como un instrumento de coordinación e integración administrativa.  

 

En primer lugar, para entender la importancia de los procesos de asociación en el país 

se analizó su organización territorial desde la Constitución de 1991, específicamente su Artículo 

286 que define como entidades territoriales a los departamentos, distritos, municipios y 

territorios indígenas, de los que actualmente se reconocen 32 departamentos, 11 distritos 

especiales, 1103 municipios y 817 territorios indígenas. 

 

Entidades territoriales del orden nacional que deben actuar de forma armónica en 

concordancia con los principios de coordinación, concurrencia y subvariedad. Estando su 

funcionamiento y organización reglamentados por la Ley 489 de 1998, que establece la 

distribución de competencias y responsabilidades a través de la delegación y la 

desconcentración.  
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Respecto a la adecuada gestión financiera y el manejo de recursos públicos, a partir de 

la Ley 617 de 2000 se incorpora la categorización de los municipios, su autonomía fiscal en los 

ingresos propios y la adecuada eficiencia y eficacia del gasto público a partir de los límites de 

gasto del funcionamiento. Principalmente, esta clasificación se realiza de acuerdo a su 

población e ingresos corrientes de libre destinación en categoría especial, primera, segunda, 

tercera, cuarta, quinta y sexta. Categorización modificada a partir de la Ley 1551 de 2012.  

 

De forma conjunta, otra herramienta utilizada para medir el rendimiento de las entidades 

territoriales es el Índice Sintético de Desempeño (ISD), a cada municipio le es asignada una 

clasificación de acuerdo a su capacidad fiscal, tanto para generar y administrar recursos propios, 

y su nivel de dependencia de los recursos transferidos por parte del gobierno nacional y 

departamental. Estas categorías fiscales son: categoría 1, capacidad fiscal alta y alto desempeño 

en la gestión de recursos; categoría 2, capacidad fiscal moderada y desempeño aceptable en la 

gestión de recursos; categoría 3, capacidad fiscal baja y desempeño insuficiente en la gestión 

de recursos; y por último la categoría 4 requiere apoyo especial para mejorar su capacidad fiscal 

y desempeño en la gestión de recursos. 

 

Partiendo de esta división político-administrativa del territorio se inicia el proceso de 

estructuración de la descentralización al paralelo de las estrategias de asociación y gobernanza 

territorial, en busca de fortalecer la capacidad gestión y planeación de los territorios. Siendo la 

asociación entre las entidades territoriales una de las formas de materialización de estos 

principios, con el objetivo de fortalecer las economías de escala, generar sinergias y alianzas 

competitivas para el desarrollo de los territorios. 

 

Los EAT consisten procesos asociativos entre entidades territoriales que deben 

realizarse de manera libre y voluntaria para confluir en materia de recursos entorno al desarrollo 

autónomo y sostenible de las comunidades.  

 

Como se mencionó anteriormente, el punto de partida para el desarrollo de este trabajo 

fue el marco legal vigente y más significativo. Es importante destacar que los EAT han 

progresado desde la Constitución Política de Colombia 1991, específicamente en sus artículos 

306, 319 y 321, que reconocen la importancia de la asociación en regiones administrativas y de 

planificación (RAP), áreas metropolitanas (AM), y provincias administrativas y de 

planificación (PAP). 
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Asimismo, otro referente es la Ley 136 de 1994 que promueve la cooperación y 

coordinación intermunicipal estableciendo la posibilidad de crear asociaciones municipales 

(ADM), como entidades sin ánimo de lucro formadas de la unión de dos o más municipios 

consolidándola en una herramienta para la gestión integral del territorio a través de la 

planificación y ejecución de proyectos y programas de interés común. 

 

A su vez, en ese mismo año en la Ley 128 de 1994 se estableció el marco normativo 

para la creación y funcionamiento de las áreas metropolitanas como figura administrativa para 

coordinar la gestión y prestación de servicios públicos entre municipios contiguos a zonas 

urbanas. Establece que las áreas metropolitanas deben crearse por Ley, y conformarse por dos 

o más municipios vecinos, siendo su municipio núcleo la capital del departamento que la 

conforma, en caso de no existir capital será el municipio con mayor número de habitantes. 

 

La Ley 715 de 2001 establece el sistema de seguridad social y define la competencia de 

los entes territoriales en salud y educación, permitiendo a los entes territoriales unir esfuerzo 

para mejorar el acceso y calidad de estos servicios. 

 

Posteriormente, a partir de la Ley 1454 de 2011 se establecen las reglas y principios de 

ordenamiento territorial y de los esquemas asociativos territoriales, determinando las directrices 

de funcionamiento para las asociaciones de municipios, áreas metropolitanas y regiones 

administrativas de planeación, junto con mecanismos de coordinación, colaboración 

participación ciudadana, transparencia y rendición de cuentas. 

 

La ley 1551 de 2012 que privilegia la reducción del gasto y el buen gobierno a través de 

la conformación de esquemas asociativos territoriales. 

 

Ley 1962 de 2019, conocida como la Ley de regiones promueve el desarrollo regional 

y la descentralización en el fortalecimiento de la región administrativa de planificación y su 

posibilidad de conversión en región entidad territorial. 

 

Sin embargo, es hasta la Ley 1955 de 2015 por la que se aprueba el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018-2022, en su artículo 249, que se incluye la propuesta estrategia de habilitación 

como gestores catastrales de los Esquemas Asociativos Territoriales. 
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La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial (LOOT), Decreto Reglamentario 1033 de 

2021, establece las bases para el ordenamiento territorial del país, define las competencias de 

las entidades territoriales. Determina la conformación, funcionamiento y liquidación de los 

EAT, como estrategia para mejorar la prestación de los servicios públicos y desarrollo 

sostenible de los territorios. 

 

La Ley 2056 de 2020 regula la organización y funcionamiento del Sistema General de 

Regalías (SGR). Igualmente, determina a los EAT como persona jurídica de derecho público 

que pueden presentar proyectos de inversión para ser designados como ejecutores de proyectos 

de impacto regional con fuente de financiación del Sistema General de Regalías (SGR). 

 

La Ley 2135 de 2021, establece un régimen especial para los departamentos fronterizos, 

los municipios y las áreas no municipalizadas fronterizas, autorizando crear esquemas 

asociativos territoriales fronterizos (EAT-F). 

 

La Ley 2082 de 2021, la ley de ciudades capitales reglamenta la delegación de las 

competencias que las Entidades nacionales hagan a favor de las ciudades capitales se 

determinará caso por caso y podrá recaer sobre los esquemas asociativos que éstas desarrollen. 

Ley 2199 de 2022 mediante la que se expide el régimen especial de la región 

metropolitana de Bogotá- Cundinamarca. 

IV. ANTECEDENTES 

 

Entre los principales antecedentes de las política pública de asociatividad, 

específicamente en lo referente a esquemas asociativos territoriales es importante destacar la 

Ley de Ordenamiento Territorial -LOOT- (Ley 1454 de 2011), que tiene por objeto dictar las 

normas orgánicas para la organización político-administrativa del territorio colombiano; 

definiendo el marco institucional e instrumentos para el desarrollo territorial, las competencias 

en materia de ordenamiento territorial entre la Nación, las entidades territoriales y las áreas 

metropolitanas y estableciendo las normas de organización territorial, al disponer en su Artículo 

2: 

“la finalidad del Ordenamiento Territorial es promover el aumento de la 

capacidad de descentralización, planeación, gestión y administración de sus propios 
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intereses para las entidades e instancias de integración territorial, fomentar el traslado 

de competencias y poder de decisión de los órganos centrales o descentralizados de 

gobierno en el orden nacional hacia el nivel territorial pertinente, con la correspondiente 

asignación de recursos. El ordenamiento territorial propiciará las condiciones para 

concertar políticas públicas entre la Nación y las entidades territoriales, con 

reconocimiento de la diversidad geográfica, histórica, económica, ambiental, étnica y 

cultural e identidad regional y nacional”  

 

Con este nuevo marco general del modelo de desarrollo territorial, se pretende el 

crecimiento socioeconómico equitativo de las regiones del país para beneficio de todas sus 

entidades territoriales y particularmente para el beneficio directo de sus habitantes, lo que 

implica equidad a la hora de distribuir los recursos, la más absoluta transparencia, concurrencia 

del nivel nacional con las entidades territoriales, esfuerzo fiscal y más inversión.  

 

Figura 1 Esquemas asociativos en la Ley 1454 de 2011 -LOOT  

 

Nota: (Departamento Nacional de Planeación, 2013b) 

 

En el caso específico de las Provincias Administrativas y de Planificación se pretendía 

que fueran la base de la gestión municipal dentro de los departamentos, con el fin de armonizar 

el disperso desarrollo municipal en torno de una administración y planeación estratégica, 
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definida sobre intereses comunes de carácter macro, con el propósito de organizar 

conjuntamente la prestación de servicios públicos, la ejecución de obras de ámbito regional y 

la ejecución de proyectos de desarrollo integral, así como la gestión ambiental; lo anterior, 

promoviendo alianzas estratégicas de entidades territoriales que generen economías de escala 

y proyectos productivos, evitando duplicidad de tareas y esfuerzos aislados de territorios 

aledaños y con condiciones e intereses socioeconómicos similares.  

 

Pero la creación y, especialmente, la puesta en marcha de las Provincias Administrativas 

y de Planificación, no ha sido posible, ni podrá lograr sus verdaderas potencialidades, si se 

mantienen las restricciones para su financiamiento, tal y cómo están establecidas en la redacción 

actual de la Ley 1454 de 2011. 

 

En dicha norma se establece en su Artículo 17 que “En ningún caso las entidades 

territoriales que se asocien podrán generar gastos de funcionamiento adicionales con cargo a su 

presupuesto o al presupuesto general de la Nación, ni incrementar la planta burocrática de las 

respectivas entidades que las conformen” Es lógico, responsable y normal, que se impida que 

los Esquemas Asociativos generen gastos de funcionamiento adicionales con cargo al 

presupuesto general de la Nación, pero impedir que se puedan generar gastos de funcionamiento 

adicionales con cargo al presupuesto de los municipios en la conformación de Esquemas 

Asociativos, imposibilita parcialmente su creación y definitivamente dificulta enormemente la 

operación y el desarrollo del objeto, en este caso de las Provincias Administrativas y de 

Planificación.  

 

Es posible que, en el mediano plazo, después de constituidas, las PAP y demás 

Esquemas Asociativos puedan ser autofinanciables, pero requieren para el inicio de operaciones 

del aporte de los Municipios socios. Por tanto, este proyecto de Ley pretende corregir este 

aspecto y, basados en el criterio de propiciar un mayor esfuerzo fiscal, propone la creación de 

una sobretasa al impuesto predial unificado para la financiación de las PAP, con lo cual se 

garantiza: por un lado que los municipios no sacrifiquen sus escasos recursos en la financiación 

de la operación de las PAP, y por el otro, que se genere una renta adicional y permanente que 

posibilite la financiación de dicha operación y, principalmente, de la inversión y cumplimiento 

desarrollo del objeto de este importante mecanismo que le entrega a los territorios la LOOT. 
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V. PROBLEMA  

 

Se justifica la originalidad y pertinencia de un trabajo de estas características, 

completamente vigente, que analiza desde una perspectiva territorial un aspecto tan complejo 

como la desfinanciación de los Esquemas asociativos en Colombia. Entendiendo la asociación 

como una herramienta de planificación a mediano y largo plazo que permite a la entidades 

territoriales desde la cohesión territorial “aprovechar sus ventajas comparativas hacia una 

mayor competitividad y eficiencia territorial, evitando los procesos de concentración excesiva 

de actividad, polarización territorial y desigualdad social, en beneficio de los objetivos de 

cohesión social, equidad territorial y calidad ambiental que se derivan de un desarrollo 

equilibrado y sostenible.” (Departamento de Planeación Nacional, 2013, pp. 12) 

 

Específicamente, como se evidencio anteriormente aunque a nivel normativo los 

esquemas asociativos territoriales y sus tipologías se han ido desarrollando desde 1991, a nivel 

institucional no avanzaron a la misma velocidad las herramientas de acompañamiento, como lo 

afirma el Departamento de Planeación Nacional (2022) “al año 2018 no se contaba con una 

fuente de información oficial que identificara cuántos y cuáles EAT se encontraban 

constituidos, y que permitiera diseñar una adecuada estrategia de acompañamiento y 

fortalecimiento. no se contaba con una fuente de información oficial”  

 

Por esto, es hasta el Decreto 1033 de 2021 que se crea el sistema de registro de los 

esquemas asociativos territoriales administrado por el Ministerio del Interior, que exige como 

condicionantes para su registro la presentación de: acuerdo municipal debidamente legalizado, 

convenio interadministrativo, estatutos y plan estratégico que debe ser validado por el DNP. 

 

Debido a lo reciente de este sistema de registro durante la fase de alcance de este análisis 

una de las primeras delimitaciones que se encontró fue las diferencias en el número de EAT 

constituidas que se encuentran registradas por parte del Ministerio del Interior en el sistema de 

registro y las que registra el DNP en. En la primera fuente de información se establece que en 

Colombia a corte del 22 de septiembre de 2022, existen un total 40 esquemas asociativos 

territoriales registrado. 
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Mapa 1 Esquemas asociativos territoriales registrados 2022  

 

Nota: (Departamento Nacional de Planeación, 2022)  

En contraste por parte del DNP se registraron a febrero de 2022 un total de 66 esquemas 

asociativos territoriales en Colombia. 

 

Figura 2 Esquemas asociativos territoriales reportados por el DNP el 2022 

 

Nota: (Departamento de Planeación Nacional, 2022b, pp.15) 

 

Lo que estas cifras de asociatividad demuestran es que Colombia actualmente está 

transitando a un proceso de asociatividad a través de figuras de asociatividad flexibles que 

superan los límites político administrativos permitiendo encontrar nuevas formas de desarrollo 

y puntos de interés común enfocadas a mejorar el bienestar y calidad de vida de las comunidades 

a partir de sistemas institucionales de gobernanza que permiten la construcción de nuevas 

relaciones verticales y horizontales del Estado en el territorio. 
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Ahora bien, aunque esta herramienta de asociatividad se ha potenciado en los últimos 

años, a nivel fiscal, específicamente en la gestión y recepción de recursos financieros existe un 

gran vacío en el marco legal que las regula y el papel del gobierno nacional en el la creación y 

fortalecimiento del funcionamiento de los esquemas asociativos territoriales. Esto, se confirma 

por funcionarios de la Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, entrevistados 

para este trabajo, quienes confirmar que desde este Ministerio no se realizan estudios de los 

EAT, únicamente se adelantan estudios de viabilidad fiscal de las ciudades capitales y de los 

departamentos y de algunos municipios intermedios que resultan estratégicos o que están 

adelantando programas de saneamiento financiero. 

 

Esto, debido a que en el marco de la Constitución de 1991 los entes que hacen parte de 

los EAT son autónomos en decidir los recursos que destinan a su financiamiento. En cuanto al 

sistema tributario de acuerdo a la norma este se compone de manera exclusiva por los entes 

territoriales anteriormente descritos, y en lo que respecta al Presupuesto General de la Nación, 

este ya tiene todos sus recursos comprometidos, entre estos las transferencias de la nación a 

municipios y departamentos a través del Sistema de General Participación (SGP) y Sistema 

General de Regalías (SGR), transferencias que están regladas desde la Constitución y que 

definen en normas orgánicas su destinación y porcentajes, hechos para los servicios más 

esenciales de necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, agua y saneamiento básico.  

 

Por lo tanto actualmente, de acuerdo al marco normativo vigente, los EAT se definen 

como entidades administrativas de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio 

e independiente de los entes que la conforman. Patrimonio, conformado de acuerdo al Decreto 

1033 de 2021, entre otros, por las siguientes fuentes: 

 

1. Los aportes económicos, transferencias y cuotas de las entidades territoriales que lo 

conforman. 

2. Las donaciones, aportes, subvenciones o legados permitidos que hagan personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

3. Las transferencias o partidas que reciba de entidades públicas o privadas, nacionales 

y extranjeras. 

4. Los productos o beneficios derivados de las actividades desarrolladas en el ejercicio 

del objeto del EAT. 
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5. Los instrumentos de financiación de proyectos que permitan la distribución de cargas 

y beneficios supramunicipales, subregionales o regionales, como participación de 

plusvalía por obras públicas, contribución por valorización, pago por servicios 

ambientales o ecosistémicos y los demás que prevea la ley. 

6. Todos los demás activos que por cualquier otro concepto o Título ingresen al 

patrimonio del esquema asociativo territorial. 

 

Estando sostenibilidad financiera sujeta a las delimitaciones establecidas por la Ley 

1454 de 2001, en su Artículo 17 que dispone: “[…]En ningún caso las entidades territoriales 

que se asocien podrán generar gastos de funcionamiento adicionales con cargo a su presupuesto 

o al presupuesto general de la Nación, ni incrementar la planta burocrática de las respectivas 

entidades que las conformen.”. 

 

Es por esto que la suma de todas estas variables confluye en el creación del problema 

público de desfinanciación para el funcionamiento de los EAT. De acuerdo, al documento 

técnico asociatividad territorial, misión de descentralización (2022) en el encuentro Nacional 

de asociatividad territorial en Colombia organizado por el DNP y el Ministerio del Interior en 

el año 2021, en la encuesta realizada a 25 directores de EAT sobre los componentes que 

deberían abordarse por parte de la Misión de descentralización se encuentro que un 45% indicio 

las fuentes y recursos para su desarrollo son una prioridad. 

 

Figura 3 Componentes priorizados por los EAT para abordar en la Misión de Descentralización 

 

 Nota: (Departamento Nacional de Planeación, 2022b, pp.23) 
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Sin embargo, es importante destacar que contrario a todas las otras tipologías de EAT, 

las Áreas Metropolitanas (AM) a partir de la Ley 128 de 1994 y posteriormente ratificado por 

la Ley 1625 de 2013, cuentan con reglamentación especial que les permiten percibir ingresos 

por concepto de sobretasa del 2 x mil del avalúo catastral de los inmuebles ubicados en la 

jurisdicción del área metropolitana, así como generar recursos propios a partir del ejercicio de 

su actividad, específicamente por uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, 

y por valorización por la ejecución de obras de carácter metropolitano, entre otros. 

 

Figura 4 Características Esquemas asociativos territoriales  

 ESCALA 
FIN O 

PROPOSITO 
INTEGRANTES MODELO APORTES GOBIERNO 

ASOCIACIÓN 

DE 

MUNICIPIOS  

Municipal 

Prestación de 

servicios, 

ejecución de 

proyectos  

Municipios de un 

mismo o de 

diferente 

departamento 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

Junta 

directiva, 

dirección 

ejecutiva y 

unidades 

técnicas  

 

REGIONES 

ADMINISTRA

TIVAS DE 

PLANEACIÓ

N- RAP  

Departam

ental 

Planificación 

supra 

departamental  

Departamentos 

contiguos  

 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

Consejo 

regional 

administrativo 

de planeación, 

junta 

directiva, 

dirección 

ejecutiva y 

unidades 

técnicas  

REGIONES 

DE 

PLANEACIÓ

N Y 

GESTIÓN-

RPG  

Municipal 

Banco de 

inversión de 

proyectos 

estratégicos de 

impacto 

regional planear 

y ejecutar la 

designación de 

los recursos del 

fondo de 

Municipios de un 

mismo o de 

diferente 

departamento  

 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

Junta 

directiva, 

dirección 

ejecutiva y 

unidades 

técnicas  
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 ESCALA 
FIN O 

PROPOSITO 
INTEGRANTES MODELO APORTES GOBIERNO 

desarrollo 

regional.  

ÁREAS 

METROPOLI

TANAS  

Municipal 

Prestación de 

servicios 

públicos, 

ejecución de 

obras, cumplir 

funciones 

administrativas 

y de autoridad 

en transporte y 

medio ambiente 

de tipo urbano  

Municipios de un 

mismo o de 

diferente 

departamento  

 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

 

La Ley 128 de 1994 y 

posteriormente ratificado por 

la Ley 1625 de 2013 

(sobretasa del 2 x mil del 

avalúo catastral, uso y 

aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables, 

y por valorización 

Junta 

metropolitana, 

dirección 

ejecutiva, 

unidades 

técnicas  

PROVINCIAS 

ADMINISTRA

TIVAS Y DE 

PLANIFICAC

IÓN - PAP  

Municipal 

y 

Departam

ental  

Gestión 

ambiental, 

prestación de 

servicios 

públicos, 

ejecución de 

obras y cumplir 

funciones 

administrativas  

Municipios de un 

mismo 

departamento, 

contiguos.  

 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

Junta 

directiva, 

dirección 

ejecutiva y 

unidades 

técnicas  

REGIONES 

ADMINISTRA

TIVAS DE 

PLANEACIÓ

N- RAPE 

Departam

ental 

Planificación 

supra 

departamental  

Departamentos 

contiguos  

 

Las establecidas en el Decreto 

1033 de 2021(aportes de los 

municipios asociados, 

donaciones personas naturales 

o jurídicas, transferencias 

entidades públicas o jurídicas, 

financiación propia dedicadas 

de sus actividades) 

Consejo 

regional 

administrativo 

de planeación, 

junta 

directiva, 

dirección 

ejecutiva y 

unidades 

técnicas  

ESQUEMAS 

ASOCIATIVO

S 

Entidades 

nacionales 

y 

territoriale

Programas de 

cooperación e 

integración, 

dirigidos a la 

Entidades 

nacionales y 

territoriales/ 

entidad nacional 

Por reglamentar  

 

Por 

reglamentar  
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 ESCALA 
FIN O 

PROPOSITO 
INTEGRANTES MODELO APORTES GOBIERNO 

TRANSFRON

TERIZOS  

 

s/ entidad 

nacional 

limítrofe 

país 

vecino  

 

planeación del 

ordenamiento 

territorial, 

desarrollo 

económico y 

comunitario, 

prestación de 

servicios 

públicos y la 

preservación del 

medio ambiente.  

 

limítrofe país 

vecino  

 

Nota: Elaboración propia junto con información de (Departamento Nacional de Planeación, 2022a) 

 

Igualmente, complementaria a las fuentes de financiación anteriormente descritas, está 

el acceso de los EAT a recursos del Sistema General de Regalías (SGR)1, desde la Ley 1955 

de 2019, en su artículo 249 autoriza a los EAT a presentar proyectos de inversión de impacto 

regional a los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) y ser designados 

como ejecutores. Y posteriormente, la Ley 2056 de 2020 estableció que los esquemas 

asociativos locales y regionales, entre estos, las Regiones Administrativas de Planificación 

(RAP) podrán hacer parte de la asignación de la inversión regional. 

 

Finalmente, como una estrategia del gobierno nacional para potenciar la asociatividad a 

partir del Decreto 1033 de 2021 se dispuso el registro de los EAT en el Sistema de Registro, 

como requisito para la presentación de proyectos de las EAT a financiación de asignaciones 

regionales del SGR. 

 

De acuerdo con este marco normativo, se puede concluir que, los EAT tienen como 

principales fuentes de financiación los recursos provenientes de los ingresos corrientes de libre 

destinación que a título de aportes entreguen los entes territoriales que los conforman, y 

recursos de las actividades ejercidas por el EAT.  

 

Esta es la principal característica a nivel financiero de los EAT, los cuales se constituyen 

como persona jurídica, propiciando que su sostenibilidad y fortalecimiento financiero depende 

 
1 Fuente de financiación que está focalizada a proyectos de inversión y no para funcionamiento  



22 

 

de manera directa de los aportes realizados por sus socios independiente de la tipología del 

EAT, haciendo muy compleja su sostenibilidad, especialmente el desarrollo de su objeto de 

constitución exceptuando únicamente las áreas metropolitanas, como ya se describió. 

 

Ahora bien, en el año 2022 la Dirección de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del 

DNP, realiza el diagnóstico de los Esquemas Asociativos Territoriales (2022), donde por 

primera vez se encuentran datos del manejo financiero de aporte y presupuesto, en el cual 

participaron un total de 19 EAT2, lo cual teniendo en cuenta los esquemas asociativos 

territoriales existentes y no únicamente los del registro de esquemas asociativos territoriales se 

puede asegurar que no existe una alta representatividad en los resultados, pero es un inicio para 

este tipo de análisis y permitió tener una caracterización del presupuesto de los EAT de la 

siguiente forma. 

 

Figura 5 Caracterización del presupuesto y ejecución de los EAT 2021 

 

Nota: (Departamento Nacional de Planeación, 2022a, pp. 13) 

 

De este diagnóstico del DNP (2022) es importante destacar que entre sus resultados se 

encontró que:  

Se identifica que de las dos RPG que respondieron el cuestionario, el 100% de su 

presupuesto representa el aporte de los municipios asociados. El presupuesto de las 

 
2 Participaron 9 asociaciones de municipios, 4 áreas metropolitanas, 2 Provincias Administrativas y de 
planificación, 2 Regiones De Planeación Y Gestión y 2 Regiones de Administración y Planificación 

(Departamento Nacional de Planeación, 2022a, pp. 2) 
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RAP, en un 85,2% corresponde a los aportes de las entidades territoriales. De las dos 

PAP en promedio el 2% de sus recursos corresponde a estos aportes de asociados. El 

25,1% del presupuesto promedio de las áreas metropolitanas durante la vigencia 2021, 

proviene de las entidades que confirman el área metropolitana. El presupuesto de las 

asociaciones de municipios fue financiado en el 2021, en un 15,7% por las entidades 

miembros, (Figura 3). Situación que puede evidenciar frente al caso de las provincias y 

las asociaciones de municipios, el importante peso que tienen los proyectos que ejecutan 

a sus entidades asociadas. (Pp.13) 

 

Es por esto, que debido a la ausencia de estudios de viabilidad financiera de los EAT 

que tenga una alta representatividad, se ha decidido realizar un análisis desde la correlación 

existente entre la viabilidad financiera de los entes que lo componen y la viabilidad financiera 

del EAT.  

 

Partiendo de esto y teniendo en cuenta que sus socios principales son las entidades 

territoriales definidas por Constitución Política de Colombia de 1991, en su artículo 286, de las 

cuales actualmente en el territorio colombiano se cuentan: 32 departamentos, 1 Distrito capital, 

11 distritos especiales, 1103 municipios (incluidos los distritos) y 817 territorios indígenas. 

Excluyendo la última, para el resto su gestión financiera y manejo de recursos públicos tiene 

en cuenta la categorización definida en la Ley 617 de 2000 de acuerdo a su tamaño de población 

e ingresos propios de libre destinación y a su vez, también depende de la eficiencia y eficacia 

del gasto público en todas las categorías establecidas. 

 

En Colombia actualmente de acuerdo a la última categorización de municipios realizada 

por la Contaduría General de la Nación en 2023 del total de los 11023 municipios categorizados, 

6 municipios son categoría especial y equivale a un 0,54%, 27 municipios son categoría 1 y son 

un 2,45%, 19 municipios son categoría 2 y son un 1,72%, 25 municipios son categoría 3 y son 

un 2,27%, 16 municipios son categoría 4 y son un 1,45%, 42 municipios son categoría 5 y son 

un 3,81%, y 967 son categoría 6 y equivalen al 87,75% 

 

 
3 El municipio 1.103 es el municipio de San Andrés Islas que sólo existe en el papel; en la práctica, la 

Gobernación del archipiélago asume sus funciones 
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Figura 6 Categorización municipios 2023 

Categoría Número de municipios Porcentaje 

Categoría Especial 6 0,54% 

Categoría 1 27 2,45% 

Categoría 2 19 1,72% 

Categoría 3 25 2,27% 

Categoría 4 16 1,45% 

Categoría 5 42 3,81% 

Categoría 6 967 87,75% 

Total 1102 100,00% 

Nota: Autoría propia con base en el informe de Categorización de municipios 2023 de la Contaduría 

General de la Nación 

 

Esto, evidencia que el 87,75 % de los municipios en Colombia, que son la base de la 

estructura territorial, tienen una capacidad administrativa básica y si se suman los de categoría 

5 cuya capacidad también es muy baja, estamos hablando de un total de 91,56% de los entes 

territoriales municipales del país; todos ellos con limitaciones en su capacidad financiera y 

recurso humano, por lo que dependen en gran medida del apoyo y las transferencias de los 

gobiernos departamentales y nacional para el desarrollo de sus actividades y proyectos.  

 

Problemática que al momento de la conformación de cualquier tipología de esquema 

asociativo territorial, a excepción de las áreas metropolitanas, se traslada a la baja capacidad y 

falta de solidez orgánica de los EAT, como lo evidencia el DNP, en el documento técnico 

asociatividad territorial, misión de descentralización (2022), afirma: 

(…) los casos por municipios de categoría 6, cuyos ingresos corrientes son 

reducidos y la capacidad de financiar una apuesta de asociatividad se ve 

limitada. Aproximadamente el 80% de las Asociaciones de Municipios y el 

90% de las Provincias Administrativas constituidas, tienen el 90% de sus 

socios en categoría 6. Situación diferente a la de las Áreas Metropolitanas 

que cuentan con un municipio núcleo que, en los 6 casos actuales, 

corresponden a ciudades capitales con recursos más cuantiosos (Pp.17)  

A su vez, esta ausencia o debilidad de su capacidad fiscal se ve también en las 

gobernaciones. Acorde con la última categorización de departamentos realizada por la 

Contaduría General de la Nación en 2023 del total de los 32 departamento categorizados, 3 
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departamentos son categoría especial y equivale a un 9,38%, 8 departamentos son categoría 1 

y son un 25,00%, 7 departamentos son categoría 2 y son un 21,88%, 4 departamentos son 

categoría 3 y son un 12,50%, 10 departamentos son categoría 4 y equivalen a un 31,25%. 

 

 Figura 7 Categorización Departamentos 2023 

Categoría Número departamento Porcentaje % 

Categoría Especial 3 9,38% 

Categoría 1 8 25,00% 

Categoría 2 7 21,88% 

Categoría 3 4 12,50% 

Categoría 4 10 31,25% 

Total general 32 100,00% 

Nota: Autoría propia con base en el informe de Categorización de municipios 2023 de la Contaduría 

General de la Nación 

 

Esta categorización de los Departamentos comprueba la relación causal 

jerarquizada entre los entes territoriales, demostrando la necesidad de analizar desde la 

unidad básica de la organización territorial agrupadas en departamentos hasta el ente de 

mayor jerarquía. Por esto, al igual que en los municipios el mayor número de 

Departamentos se encuentra en categoría 4 como resultado del efecto cadena que supone 

la baja capacidad financiera para los entes siendo un reto para la consolidación de la 

descentralización si no existe una asociación estratégica entre los mismos. 

 

Por lo que es claro que en el caso de los EAT conformados por municipios, y 

departamentos el principal reto es promover el fortalecimiento de las fuentes de financiación 

existentes junto con el planteamiento de alternativas de solución en la complementariedad de 

fuentes de financiación provenientes del gobierno nacional que permitan a las EAT como efecto 

directo el fortalecimiento de su capacidad operativa y administrativa a fin de lograr un mayor 

cumplimiento de sus planes estratégicos en conjunto con los fines del Estado y el principio de 

ordenamiento y desarrollo territorial. 

 

La desfinanciación de los EAT se manifiesta claramente en bajas capacidades 

administrativas, técnicas y operativas, por esto la búsqueda de financiación para su operación, 

es uno de los temas más recurrentes en los estudios técnicos desarrollados por el DNP, 

Ministerio del Interior y consultorías de cooperación internacional en el marco de estudios de 
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caso y fortalecimiento de la asociatividad en Colombia, pues la incapacidad financiera de los 

esquemas asociativos se ve reflejada en la exigua cantidad disponible de recursos de 

funcionamiento y en la cualificación del equipo técnico al que puede contratar para su 

funcionamiento; por esto de acuerdo al acompañamiento técnico realizado por el Departamento 

De Planeación Nacional (2022) se logró identificar: 

El 70% de los EAT del total de los 66, cuenta con un director ejecutivo y 

entre una o dos personas de apoyo. También es importante destacar que 

dentro de ese 30% restante, se encuentran esquemas que cuentan con unas 

plantas de personal robustas entre funcionarios y contratistas.(Pp.18) 

Para el año 2023 de acuerdo al análisis de información de los esquemas asociativos 

territoriales reportados en páginas del Kit de asociatividad del DNP junto con la matriz de 

categorización de la Contaduría General de la Nación de las 6 áreas metropolitanas existentes 

en Colombia solo la mitad está compuesta parcialmente por municipios categoría 6, de las 

cuales el área metropolitana de Cúcuta es la única con el más alto porcentaje de composición 

con un 50% municipios categoría 6.  

 

En contraste a esto, de las 62 asociaciones de municipios que existen, todas están 

conformadas por municipios de categoría 6; de este total, 56 de las asociaciones de municipios 

se componen en un porcentaje mayor al 80% por municipios categoría 6 y 3 de ellas, con un 

porcentaje mayor al 60%; es decir el 95% de las asociaciones de municipio tienen una 

composición mayoritaria de municipios categoría 6. 

VI. Posibles alternativas de solución 

 

En relación con el problema público diagnosticado en referencia a la desfinanciación 

existente para el funcionamiento de los EAT, se valida la necesidad de plantear nuevas fuentes 

de financiación complementarias enfocadas al fortalecimiento de su capacidad y 

funcionamiento.  

 

Como respuesta a este problema, se encontraron múltiples alternativas de solución, 

siendo indispensable realizar un ejercicio de evaluación comparativa para determinar su 

viabilidad y potencialidad y que a su vez permitiera identificar el instrumento más efectivo de 

intervención. Para esto, se seleccionaron tres criterios: viabilidad jurídica, viabilidad política y 
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equidad en la distribución de recursos. Criterios que fueron ponderados en una escala numérica 

de 1, 3 y 5, siendo 1 el puntaje más bajo de viabilidad y equidad, 3 un puntaje medio, y 5 siendo 

la puntación más alta en cuanto a ser viable y equitativo.  

Figura 8 Evaluaciones alternativas de solución 

Alternativas de solución 

Viabilidad 

jurídica 

(1-3-5) 

Viabilidad 

política 

(1-3-5) 

Equidad en la 

distribución de 

recursos 

(1-3-5) 

Total 

REGALIAS: En los proyectos presentados a regalías 

incluir costos de funcionamiento y utilizarlos para su 

sostenimiento mientras se ejecutan los proyectos. 

 

 

5 

 

 

5 

 

 

1 
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Después de 5 años de conformadas de acuerdo con la ley 

de regiones de planificación y gestión (RPG) podrán 

pensar en acceder a transferencias de la nación 

 

1 

 

3 

 

1 

 

5 

Fuente de financiación por parte de la Nación, sustentada 

en la Ley 2199 de 2022 "Por medio de la cual se 

desarrolla el Artículo 325 de la constitución política y se 

expide el régimen especial de la región metropolitana 

Bogotá́ - Cundinamarca") 

 

 

3 

 

 

5 

 

 

5 

 

 

13 

Fondo de inversión regional: Se puede crear un fondo de 

inversión regional que tenga como objetivo financiar 

proyectos y programas de desarrollo territorial, y que sea 

administrado por los mismos EAT. Este fondo puede 

estar financiado por diferentes fuentes, como los 

gobiernos nacionales y regionales, el sector privado y 

organismos internacionales. 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

11 

Créditos de fomento territorial: Se pueden establecer 

líneas de crédito específicas para financiar proyectos y 

programas de los EAT. Estos créditos pueden ser 

administrados por los EAT y estar financiados por 

diferentes fuentes, como bancos públicos, organismos 

multilaterales y sector privado. 

 

 

 

1 

 

 

 

3 

 

 

 

1 

 

 

 

5 

Programas de incentivos fiscales: se pueden establecer 

programas de incentivos fiscales que estimulen la 

inversión de los EAT y que permitan a las empresas 

deducir de impuestos los gastos realizados a proyectos y 

programas Territoriales; similar al programa de “Obras 

por impuestos” o incluso hacerse parte de él. 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

11 
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Alternativas de solución 

Viabilidad 

jurídica 

(1-3-5) 

Viabilidad 

política 

(1-3-5) 

Equidad en la 

distribución de 

recursos 

(1-3-5) 

Total 

Fondos de cooperación técnica: Se pueden establecer 

fondos de cooperación técnica que permitan a los EAT 

acceder a recursos técnicos y profesionales que les 

permitan fortalecer sus capacidades y desarrollar 

proyectos y programas innovadores. 

 

 

3 

 

 

5 

 

 

3 

 

 

11 

 

También se plantea la posibilidad de financiar la 

inversión de las PAP con recursos del Sistema General 

de Participaciones -SGP- manteniendo las destinaciones 

dispuestas en la Ley 715 de 2007 y con recursos del 

Sistema General de Regalías, en desarrollo del principio 

de Asociatividad del ordenamiento territorial, que 

pretende propiciar la formación de asociaciones entre las 

entidades territoriales e instancias de integración 

territorial para producir economías de escala, generar 

sinergias y alianzas competitivas, para la consecución de 

objetivos de desarrollo económico y territorial comunes; 

además se plantea la posibilidad de financiar la inversión 

con aportes de los Departamentos y otros recursos que 

se llegaren a gestionar a nivel público, privado, regional, 

departamental, nacional e internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

Sobretasa al impuesto predial unificado para la 

financiación de las PAP 
3 5 5 13 

 

Asimismo, durante el proceso de análisis de la política pública de asociatividad 

territorial en Colombia desde el instrumento de esquemas asociativos territoriales, se da el 

cambio de gobierno, entre Iván Duque Márquez presidente de Colombia en el periodo 2018-

2022 y Gustavo Petro Urrego presidente electo para el periodo 2022-2026.  

 

Actualmente se desarrollan los debates por parte del Congreso de la Republica para la 

aprobación de su Plan Nacional de Desarrollo que abre una nueva oportunidad política y 

legislativa para el fortalecimiento de los esquemas asociativos. Razón por la cual se consideró 

importante destacar las nuevas propuestas que incluye este plan de desarrollo enfocadas a la 

complementariedad y fortalecimiento de recursos, para evaluarlas de acuerdo a los criterios 

seleccionados. 
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Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026  

“Colombia potencia mundial de la vida” 

 

Viabilidad 

jurídica 

(1-3-5) 

Viabilidad 

política 

(1-3-5) 

Equidad en la 

distribución de 

recursos (1-3-5) 

Total 

ARTÍCULO 29. FORTALECIMIENTO DE 

LOS ESQUEMAS ASOCIATIVOS 

TERRITORIALES.  

Las entidades que conformen los Esquemas 

Asociativos Territoriales podrán destinar los 

recursos captados por la implementación de 

instrumentos de captura de valor del suelo 

derivados de los proyectos regionales promovidos 

por los EAT, para la financiación de este o de otros 

proyectos regionales, en el marco del EAT. El 

Gobierno nacional diseñará un esquema de 

incentivos para favorecer la asociatividad 

territorial en todas sus formas. 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

9 

ARTÍCULO 79. NATURALEZA Y 

ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

CATASTRAL.  

(…) La gestión catastral está a cargo del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- en su 

condición de máxima autoridad catastral nacional 

y de los entes territoriales y esquemas asociativos 

de entes territoriales que aquel habilite a solicitud 

de parte, previo cumplimiento de las condiciones 

que garanticen su idoneidad como prestadores del 

servicio público. 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

13 

ARTÍCULO 250. PACTOS 

TERRITORIALES. (…) Los departamentos, los 

municipios, los Esquemas Asociativos 

Territoriales y la Nación podrán suscribir Pactos 

Territoriales, definidos como un instrumento de 

articulación para la concertación de inversiones 

estratégicas de alto impacto que contribuyan a 

consolidar el desarrollo regional definido en el 

Plan Nacional de Desarrollo y la construcción de 

la Paz Total, promoviendo para ello, la 

concurrencia de recursos del orden nacional y 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 
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Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026  

“Colombia potencia mundial de la vida” 

 

Viabilidad 

jurídica 

(1-3-5) 

Viabilidad 

política 

(1-3-5) 

Equidad en la 

distribución de 

recursos (1-3-5) 

Total 

territorial, público, privado y/o de cooperación 

internacional, bajo la coordinación del 

Departamento Nacional de Planeación. 

Conclusiones y recomendaciones 

 

Acorde a los términos de evaluación elegidos, cabe destacar que se consideró como 

último factor determinante para su selección que fuera una solución permanente y estable en el 

tiempo a fin de garantizar el fortalecimiento de la asociatividad en Colombia a largo plazo. Por 

esto, de las alternativas expuestas anteriormente se seleccionaron dos para profundizar en ellas 

en el presente trabajo; estas fueron:  

 

Sobretasa al impuesto predial unificado para la financiación de las Provincias 

Administrativas y de Planificación (PAP) 

 

Encontramos esta opción altamente viable debido a que a nivel jurídico existen 

precedentes como la Ley Orgánica 1625 de 2013 que reiteró la posibilidad para las Áreas 

Metropolitanas, en su Artículo 28 de implementar una sobretasa del dos por mil (2x1000) sobre 

el avalúo catastral de los inmuebles ubicados en su jurisdicción, para que los municipios que 

conforman cada área lo cobren junto con el impuesto predial y lo trasladen a la respectiva Área. 

 

Asimismo, se puede implementar este instrumento de financiación para los esquemas 

asociativos territoriales que tengan un componente municipal, entendiendo que la sobretasa al 

avalúo catastral se plantea con el fin de recaudar fondos adicionales para la financiación de 

proyectos y/o gastos relacionados en el cumplimiento de los fines del estado, y específicamente 

las EAT son un instrumento para el cumplimiento de los mismos, que permite la organización 

territorial del Estado con mayor rango de asociatividad al tener un nivel municipal y 

departamental. 

 

Por lo tanto consideramos que un puede ser viable una sobre tasa al impuesto del avaluó 

catastral igual al de las áreas metropolitanas de 0,2% y como máximo de 0,5 % que vaya de la 
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mano de la implementación de los EAT como gestores catastrales. Para la implementación de 

esta posible alternativa es necesario previamente estudiarla y analizarla en función de las 

capacidades de los ciudadanos de las regiones que conforman el EAT ya que en ellos recae esta 

sobretasa; en cuanto a su proceso legislativo se requiere el trámite de una Ley Orgánica debido 

a que se busca modificar elementos estructurales de la organización del Estado, este trámite 

requiere del proceso legislativo y democrático, que está sometido a la rigidez constitucional 

debido a que por jerarquía de las leyes orgánicas en el marco normativo colombiano, éstas 

deben ser debatidas tanto en el Senado como en la Cámara de Representantes y una vez es 

aprobado en una de las cámaras debe pasar a la otra para el mismo proceso; debe tener una 

aprobación absoluta y su control de constitucionalidad es competencia exclusiva de la Corte 

Constitucional. 

 

Respecto a su viabilidad política en virtud de que requiere de una aprobación absoluta 

en su trámite legislativo, ésta representa un mayor desafío por lo que fue evaluada con una 

viabilidad política de 3, es decir medio. Pero es fundamental señalar que los esquemas 

asociativos territoriales representan una estrategia de descentralización en Colombia por lo que 

cuentan con una amplia acogida y reconocimiento a nivel político por los entes territoriales. 

 

Por último, respecto a la equidad en la distribución de recursos consideramos es una 

medida altamente equitativa, pese a existir un mayor porcentaje de terrenos rurales que urbanos, 

y desvaloriza los terrenos rurales a causa del fenómeno de metropolización los esquemas 

asociativos logran abarcar mayores territorios por lo que esta diferencia puede ser cubierta por 

el balance entre entes territoriales.  

 

Fuente de financiación por parte de la Nación, sustentada en la Ley 2199 de 2022 "Por 

medio de la cual se desarrolla el Artículo 325 de la constitución política y se expide el 

régimen especial de la región metropolitana Bogotá́ - Cundinamarca") 

 

La Ley Orgánica mediante la cual se expide la región metropolitana de Bogotá, en su 

Artículo 42, establece que la nación anualmente aportará en calidad de transferencia no 

condicionada y de libre destinación una suma no inferior a SETENTA Y CINCO MIL 

MILLONES DE PESOS ($75.000.000.000) a este esquema asociativo, creando el primer 

precedente de aporte de la nación de manera no condicionada y anual a un EAT, que cuenta con 

diversas opiniones debido a su efecto centralista en el país. En virtud del principio de igualdad 
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que predica la Constitución, podría efectivamente pensarse en tramitar las normas para que los 

aportes de la nación sean para todos los EAT; sin embargo, es de resaltar que este proceso 

requiere obviamente un análisis de viabilidad financiera por parte del Ministerio de Hacienda. 

 

A nivel de viabilidad jurídica al igual que la alternativa anterior se requiere del trámite 

legislativo de aprobación de una Ley orgánica al objeto que se busca modificar que afecta 

estructura y funcionamiento del Estado. 

 

Como se destacó anteriormente, de acuerdo al marco jurídico vigente, los esquemas 

asociativos territoriales no pueden generar cargo al Presupuesto General de la Nación, al 

Sistema General de Participaciones ni al Sistema General de Regalías, es por esto que la 

promulgación de esta Ley abre una nueva puerta para que la Nación pueda hacer parte como 

fuente complementaria de financiación para otros esquemas territoriales que no cuenten con la 

capacidad económica para iniciar su funcionamiento, con la adquisición de compromiso de 

aporte por un tiempo determinado de consolidación y que haya compromisos verificables por 

parte del EAT y de los entes que lo componen, frente a un verdadero proceso de consolidación. 

 

De conformidad con los dispuesto por el Ministerio del Interior en la sistematización y 

control a la creación de esquemas asociativos territoriales, la transferencias o uso de recursos 

públicos debe estar condiciona a previo registro por parte de la EAT al Sistema de Registro de 

Esquemas Asociativos Territoriales -REAT- de acuerdo a la normatividad vigente. Así mismo, 

para la consolidación de esta fuente de financiación se considera indispensable que los montos 

se establezcan de manera diferenciada de acuerdo con el porcentaje de entes territoriales de 

menor categoría que lo compongan, puesto que este factor es determinante y tiene relación con 

la eficacia del cumplimiento de los objetivos expresados en el plan estratégico del EAT.  

 

Por lo tanto, esta destinación económica estaría sujeta al avance en el cumplimiento de 

compromisos y solo enfocada a su fortalecimiento en los primero años4 donde puedan iniciar 

un proceso de creación y fortalecimiento de sus propias fuente de recursos, para evitar 

incrementar la dependencia de la entidades del gobierno central, todo ello amparado en las 

posibilidades que tienen hoy los EAT de recibir funciones delegadas desde el gobierno nacional 

 
4 se proponen en este trabajo los primeros cinco pero es un tema que requiere mayor evaluación 
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y que habilitan la posibilidad de percibir recursos, como lo es por ejemplo la posibilidad de ser 

gestores catastrales. 

 

Respecto a la viabilidad política y equidad en la distribución de recursos se considera 

alta, en relación con el efecto centralista que representa la consolidación del área metropolitana 

de Bogotá en comparación al desarrollo de otros esquemas asociativos en el territorio 

colombiano, por lo que la ampliación de este instrumento de financiación a entes territoriales 

con baja capacidad financiera representa un proceso de descentralización y equidad. 

 

Finalmente señalamos para futuros análisis de fortalecimiento de los Esquemas 

asociativos territoriales a nivel financiero y de capacidades, otras posibles alternativas que se 

consideran viables y pueden ser desarrolladas a profundidad en otros trabajos como lo son: los 

Programas de incentivos fiscales, a través de los cuales se pueden establecer incentivos que 

estimulen la inversión de los EAT y que permitan a las empresas deducir de impuestos los 

gastos realizados a través de proyectos y programas Territoriales. También es interesante 

analizar la creación de fondos de inversión regional que tenga como objetivo financiar 

proyectos y programas de desarrollo territorial, y que sean administrados por los mismos EAT. 

Cada fondo puede estar financiado por diferentes fuentes, como los gobiernos nacionales y 

regionales, el sector privado y organismos internacionales. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Entrevista Ministerio de Hacienda  

Dirección de Apoyo Fiscal. Enero 25 de 2023 10:00 am 

00:00:00 - Entrevistador  

¿Entonces, principalmente queríamos saber si existen estudios técnicos que evidencian 

debilidades en fuentes de financiación respecto a los EAT, cómo se están manejando, cuál es 

lo que tú nos decías, sí se ha hecho algún estudio y qué probabilidad tienen de desarrollar esas 

capacidades que les da precisamente la norma, la ley que los crea?  

 

00:00:24 – Dirección de Apoyo Fiscal 

No, desde la Dirección de Apoyo Fiscal no existen estudios de los esquemas asociativos. 

Nosotros adelantamos los estudios de viabilidad fiscal de las ciudades capitales y de los 

departamentos y de algunos municipios intermedios que resultan estratégicos o que están 

adelantando programas de saneamiento financiero. De lo contrario, puntualmente frente a 

esquemas asociativos no 

 

00:00:25 - Entrevistador 

Y hay algún área o departamento de ministerio que se encarga de hacer ese seguimiento 

respecto a cómo se está manejando financieramente esos esquemas, porque el Departamento de 

Planeación Nacional nos dice que ellos ya efectivamente se encargan de la estrategia, 

capacidades, pero lo financiero también no sale de ellos. 

 

00:00:58 - Dirección de Apoyo Fiscal 

No, porque repito en el marco de la Constitución los entes que hacen parte de esos esquemas 

asociativos son autónomos. Es decir que son ellos quienes definen realmente qué recursos se 

van a sumar a eso, para que se asocian, etcétera y ellos son los que tienen, digamos, la visión 

de lo que quieren hacer ahora decir que son ellos de manera autónoma quienes definen como 

se van a financiar 

 

Y, qué objeto tienen, entonces sí es acceder a regalías para los proyectos o si simplemente 

prestar servicios a la Comunidad de manera asociativa con otras empresas, pues digamos, eso 

es lo que hace parte del análisis previo a conformarse. 
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00:01:01 - Entrevistador 

Ahorita nos explicas que efectivamente, solo tributarios, departamentos, municipios, pero EAT 

no entraría en esa jerarquía transferencias tampoco, o sea, cuando se busca un proyecto de ley, 

de buscar formas de encontrar nuevas formas de financiación 

 

00:01:01- Dirección de Apoyo Fiscal 

Lo que pasa es que la fuente de financiación del presupuesto general de la nación, cierto. El 

presupuesto general de la nación, pues ya tiene un montón de renglones ahí comprometidos, 

entre esos están las transferencias a los municipios y a los departamentos que están en la 

Constitución pero que viene regladas desde la Constitución y, que define normas orgánicas, su 

destinación y sus porcentajes y además están hechos para los servicios más esenciales de 

necesidades básicas insatisfechas de salud, educación, agua y saneamiento. 

 

00:01:57- Dirección de Apoyo Fiscal 

¿Qué significa eso? Que no, si no es para eso, va etiquetado no se le puede dar destinación 

diferente . Cuando yo le quitó al municipio le estoy quitando para salud, para educación para 

poderle dar a un esquema asociativo para qué?  

 

Entonces uno dice no es que queremos hacer, no sé, una obra que tenga que ver con saneamiento 

básico territorial de una región, se me ocurre pensarlo así entonces todo magdalena medio se 

va a juntar, entonces todo el Magdalena medio se va a juntar ahí, Puerto Berrio, con no sé quién, 

con no sé quién y hasta Maceo pues ahí al lado se le junta y entonces dice vamos hacer un 

acueducto que aquí nos sirve para todos y entonces ahí el esquema asociativo probablemente 

recoge la voluntad de todos y ellos de manera autónoma los presupuestos que le manda la 

Nación para aguas pues de manera autónoma lo dirigen a eso pero hace parte del ejercicio 

autónomo. 

 

00:01:59 - Entrevistador 

¿Es parte de transferencias de participación la pueden transferir? 

 

00:02:00 Dirección de Apoyo Fiscal 

Claro. Pero no de manera directa sino su pedazo, mi pedazo no es que la Nación le gire directo 

al Esquema asociativo, porque justamente pues la Constitución le dice a las entidades 
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territoriales, ustedes gozan de autonomía para el manejo de sus recursos y participan del 

Presupuesto General de la Nación conforme a las normas, lo digan y lo dicen así, es decir que 

esa plata es de las entidades territoriales, son ellas las que deciden. Entonces podrían juntarse 

claro para hacer un acueducto regional o un esquema grande. 

 

Pero yo recibo la plata y yo la pongo allá, digámoslo así, pero no es que directamente la Nación 

le diga voy a quitarle. 

 

00:02:12 - Entrevistador 

Lo más que pude hacer la Nación, es que de la bolsa que tiene la Nación participe pero en 

diferentes proyectos. Pero no para funcionamiento, sino para proyectos (inversión) parecido a 

regalías que pueden presentar un proyecto participar más no funcionamiento. 

 

00:02:13- Dirección de Apoyo Fiscal 

El tema de funcionamiento es recursos propios. Entonces ahí es un ejercicio financiero del 

esquema  

 

00:02:15 - Entrevistador 

Bueno que mejor, para hacer un paréntesis ahí, pues en las preguntas que. Por qué parte de la 

deuda que tienen estas entidades que se juntan se juntan en torno a los proyectos regionales?  

 

00:02:26 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Es el objetivo del objetivo 

 

00:02:29-- Entrevistador 

Pero tiene grandes dificultades que ellos no tienen tiempo para preparar. Primero no hay cultura 

de proyectos en los que nos separan del país y segundo, no tienen la capacidad técnica ni 

financiera para poder subsidiar lo que cuesta montar todo tema del proyecto está el tema de 

planeación, cierto, entonces claro se quedan ahí cortos porque si no tiene plata para funcionar 

 

00:02:40 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Es un tema de planeación, si o sea cuando se formula el proyecto pues todo, desde lo previo 

todos los análisis pueden hacer parte del proyecto. Es decir, no necesariamente funcionamiento, 

entonces es cuestión de cómo se conforma el proyecto 
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00:02:51 - Entrevistador 

Lo otro, queríamos saber a futuro que visión se tiene de los esquemas asociativos, cómo se ha 

planteado desde este nuevo gobierno. 

 

00:02:55- Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues a ver entiendo yo que en el Plan de Desarrollo se quieren fortalecer los esquemas 

asociativos, bajo el entendido que no necesariamente si, el hecho de que Bogotá se junte con 

Chía, Faca, etc. Significa una cosa es una cosa importante, sino que Bogotá podría asociarse, 

con Girardot, pese a estar lejos, sí podrían asociarse porque por decir alguna cosa a Bogotá le 

puede brindar temas de transporte, tema de salidas, tema de no sé qué, que impacten Girardot. 

 

Entiendo que se están queriendo fortalecer, me imagino que tenemos que esperar el Plan de 

Desarrollo, a ver qué normas allí puntualmente que apalanquen ese tipo de esquemas, pero yo 

creería que sí, porque la idea o lo que hemos escuchado el director de planeación es justamente 

la necesidad de recoger todos los proyecticos minis que hay para hacer proyectos realmente 

impacto que nos permitan salir particularmente a las regiones más apartadas de esos de esos 

temas de pobreza y de falta de crecimiento y desarrollo económico. Qué es lo que realmente 

da, pone la planta y pone la gente. 

 

00:04:14 - Entrevistador 

Qué es una vivencia que uno tiene siempre. Y es que cada municipio del país quiere hacer su 

propio, pero se me olvida. Crédito local, su propio relleno sanitario local  

 

00:04:42- Dirección de Apoyo Fiscal 

Claro, es que es su platica y no la quiere poner en riesgo con la del vecino  

 

00:04:51- Entrevistador 

Pero claro, al final ¿cómo hacer el tema de los acueductos regionales? ¿Cómo hacer por ejemplo 

unos rellenos sanitarios regionales que impacten? ¿lo de las plantas?  

 

00:05:24 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pero hoy se puede hacer, pero hoy están las herramientas. Yo siento que es un tema de 

capacidades, y de tener claridad de cuál es el alcance real de esos esquemas asociativos y yo 
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creería que están todas las herramientas para eso. Ahora entonces les decía, hay que esperar el 

plan de desarrollo. 

 

Pero lo otro es que hay un escenario que es la misión de descentralización, y es que está 

pensando, están trabajando, están haciendo todo un análisis de la descentralización y qué es lo 

que debe cambiar en este país o cómo debe reorganizarse del país administrativamente hablando 

para hacer más eficiente ese tipo de cosas. 

 

Si? Entonces la Federación de departamentos habla de federalismo, hay alcaldes que están 

hablando del federalismo, hay alcaldes que están halando de regiones , o sea hay que cambiar 

la Constitución, bueno, pero ese es el ejercicio y el escenario que está pasando. 

 

Sí, entonces, la misión de descentralización está arrancando, digo yo, pues porque 

efectivamente, ya entro del nuevo gobierno, como todas venimos a coger las riendas y a dar 

señales en relación con eso, entonces también eso es un escenario propicio para esas 

discusiones, entonces allí seguramente se van a plantear cosas que nos permitan mejorar, 

afianzar, fortalecer, O cambiar la idea de lo que hoy tenemos como división político 

administrativa perfecto.  

 

00:07:32- Entrevistador 

Bueno, otra pregunta es el DNP actualmente está manejando el sistema de registro precisamente 

como para tecnificar un poco los esquemas que se están creando por la multiplicidad que había, 

como para empezar a darle forma a futuro. Se plantea que ese sistema de registro sea excluyente 

para acceder a los beneficios de este tipo de fortalecimiento de capacidades. 

 

00:07:32 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues no sabría decirte porque lo maneja el DNP 

 

00:08:25- Entrevistador 

¿Pero por ejemplo, aquí tenemos otra duda, con el DNP, nosotros hicimos la pregunta y 

redirecciona ustedes entre ustedes ahí como trazabilidad de información respecto a los EAT o 

únicamente nos direccionaron acá por ser un tema de financiación y directamente, pero entre 

ustedes no hay comunicación respecto al seguimiento de los esquemas?  
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00:08:54 - Dirección de Apoyo Fiscal 

No, puntualmente, no. Realmente no, o sea probablemente se darán las discusiones, se harán 

revisiones, por supuesto, porque, pero nuestro tema básicamente fiscal de viabilidad fiscal de 

la entidad territorial o sea, municipio departamento.  

 

00:09:09 - Entrevistador 

O sea, cuando hablamos de Hacienda que y EAT únicamente ustedes entran en la parte de 

viabilidad de los municipios que lo componen, pero hasta ahí, ya lo que es el esquema 

asociativo, financieramente no depende de lo que pasa es que están en seguimiento arreglado.  

 

00:09:13 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Lo que pasa es que ese esquema financiero está definido por quienes la conforman, pues yo me 

voy a quien la conforma, no me voy a meter en el esquema asociativo, a menos que el esquema 

asociativo le esté generando un riesgo financiero de impacto grave a la entidad territorial, caso 

en el cual se llama la atención, nosotros lo hacemos en el caso de las descentralizadas, hay 

descentralizadas que le generan a la entidad territorial un riesgo mucho más grande que el 

mismo sector central de la entidad territorial.  

 

00:09:17 -Entrevistador 

Cuando hablamos de riesgos que el costo es más alto que el beneficio 

 

00:09:20 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Sí que pueda la entidad territorial. 

  

00:09:37- Entrevistador 

Que el aporte está siendo demasiado alto en conforme ella funcionamiento 

 

00:09:51- Dirección de Apoyo Fiscal 

Puede estar para poner un ejemplo loco. Estoy pensando en que en la Bogotá región hay un 

artículo que señala que Bogotá se puede juntar con sus municipios y hacer un organismo de 

tránsito para que ese organismo de tránsito regule toda la movilidad regional. 

 

Sí, eso suena razonable porque uno dice listo eso ayuda para que Transmilenio vaya hasta Chía 

o hasta Cota. Y la gente va viene entonces uno dice chévere, pero probablemente o se contrate 
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mucha gente se esté pensando en proyectos tan grandes que definitivamente no los puedan 

financiar, la genera un riesgo a las entidades, entonces uno ahí debe llamar la atención. Mira, 

esto está generando o le puede estar vulnerando un riesgo complejo y llamado de atención, pero 

repito, en el marco de o teniendo claro más bien, que las entidades territoriales autónomas que 

uno solamente advierte no. 

 

00:10:30- Entrevistador 

Ustedes advierten el riesgo y después de que advierten el riesgo se ha visto. ¿De pronto la 

terminación de alguna EAT, se retiran o cuál es el paso a seguir por parte de la entidad 

autónoma? 

  

00:10:37- Dirección de Apoyo Fiscal 

No es eso, pues hasta ahora no ha pasado, eso es generar alarma. Y es la entidad territorial la 

que toma las decisiones, porque fíjense que para hacer parte del esquema asociativo o para 

salirse del esquema asociativo va al Concejo. Es la corporación, la que la que digamos tomó la 

decisión, como en el caso de Bogotá. Para el tema votaron el acuerdo del Concejo, le fines unas 

reglas a la alcaldesa diciéndole oiga para el alcalde en su momento diciéndole oiga usted frente 

a la región cumple estas razones, pero ojo, que es que nosotros vamos a la corporación y claro, 

la corte siempre ha dicho todas las decisiones, materia fiscal, materia de jurisdicción y demás 

tienen que pasar por Concejo. 

 

00:11:27 – Entrevistador 

¿ Si hay seguimiento, de cuál ha sido el impacto en territorio de los esquemas territoriales a 

nivel financiero? 

 

00:11:30– Dirección de Apoyo Fiscal 

No, no tenemos ese análisis. Puede ser mirar Fedesarrollo, en la academia de pronto el 

Externado que tiene grupos de investigación de temas fiscales de pronto puedes acudir a los 

documentos. Nosotros puntualmente no conocemos. 

 

00:12:04 - Entrevistador 

Doctora, de pronto hay alguna iniciativa que trabajan con iniciativa del Gobierno, tú que tienes 

de casi 20 años pues aquí en el Ministerio, pero por fuera muchos más años en el tema 

financiero. Puede iniciativa que haya nacido, que propende buscar que esas EAT o esos 
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esquemas asociativos tengan una especie de financiación desde la Nación, o sea se ha planteado 

y algún momento? 

 

00:12:14 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues, seguramente debe haber iniciativa, pues porque siempre la necesidad de asociarse, de 

sacar proyectos, de ese tipo de cosas, pues siempre digamos ha sido una prioridad. 

 

Pero pues todos los proyectos de ley, representantes y usted lo sabe, todos quieren plata de la 

Nación y ahí es donde se dificulta. Porque repito, la bolsa es la misma y es ilimitada, entonces 

ahí es donde está la dificultad, pero puntualmente esquemas asociativos, no conozco. 

 

00:12:40 - Entrevistador 

Sería muy loco pensar en eso? 

 

00:12:58 - Dirección de Apoyo Fiscal 

No, justamente creo que ese es el papel, el papel del Congreso justamente pensar en esas 

iniciativas. 

 

00:13:00 – Entrevistador 

Reiteró que no sé a qué Hacienda coja la bolsa, que es una bolsa muy pequeña para tantos 

problemas, uno entiende ustedes aquí haciendo milagros, entonces pensando que pronto se 

busque una posibilidad de que hay de algún ítem que tenga, es que se puede hacer un aporte de 

al lado, cierto es que, qué sé yo. 

 

00:13:28 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues habrá que analizarlo, plantearlo. ¿Presupuesto, de qué forma pudiera ser? No sé las 

regalías,  

 

00:13:33- Entrevistador 

Sobre todo un porcentaje que le permitirá motivar por regalías, es porque ya se abre la puerta 

al decir bueno los EAT pueden presentar proyecto . Como ya se abrió un poquito la puerta, 

puede existir la opción, porque participación lo que tú dices, sistema de participación, si es muy 

atado eso, yo lo tengo muy claro porque tiene una destinación muy específica, pero regalías se 

da la posibilidad porque son proyectos . 
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00:14:01- Dirección de Apoyo Fiscal 

Claro, porque la idea con regalías siempre ha sido de un tiempo para acá, ha sido que las regalías 

que sirvan para proyectos de impacto regional. 

 

00:14:07 – Entrevistador 

¿Esos proyectos estarían en cuál comisión esa es la quinta o qué? 

 

00:14:15- Dirección de Apoyo Fiscal 

Pero entiendo que hay una comisión, la comisión de la base, donde van directamente a la tercera 

vertiente. Cómo se plantea el proyecto. 

 

00:14:27- Entrevistador 

 

Bueno, yo creo que lo único pues digamos que estamos iniciando, pero la idea es exactamente 

la viabilidad técnica,  

 

00:14:45 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues yo los invito con todo el respeto, a que revisen bueno, documentación, etcétera, pero a 

mirar qué nos va a ofrecer el plan de desarrollo y de repente el Representante acercarse a los 

documentos a los análisis que haga la misión de descentralización, la misión importante. 

 

00:14:59 – Entrevistador 

¿Cómo están trabajando este tema? Porque descentralización va a tener vínculo con los 

esquemas directamente. 

 

00:15:05 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Entonces, si estamos pensando porque el gobierno así lo está pensando desde lo que dice el 

director de planeación, Jorge Iván. 

 

Es que se quieren hacer los proyectos grandes que apalanquen desarrollo económico, 

particularmente en las regiones más apartadas y más de más deprimidas. ¿Porque es que ahora 

en este momento podemos sacar proyectos? Los que queremos y Bogotá siempre va a 
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capitalizar porque la fuerza económica está en Bogotá y necesitamos es que esos proyectos 

lleguen otras partes. 

 

00:15:30- Entrevistador 

Y es que en Antioquia pasa lo mismo porque área metropolitana, pues tiene otro tipo de ingresos 

diferentes a los municipios más apartados. 

 

00:15:47 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Y la de Bogotá, especialmente, pues tuvo un cambio constitucional en la Constitución que le 

da una ventaja. Pero entonces Bogotá siempre va a capitalizar eso y los demás no. 

 

00:15:52- Entrevistador  

Entonces ahí la queja, cada vez vamos a tener un país más centralista.  

 

00:16:04- Dirección de Apoyo Fiscal 

Puede ser, pues a lo mejor habrá que equilibrar la cosa, pero si hay que pensar. En los otros, no 

los carriles apartados porque siempre se ven afectadas. Por ejemplo Medellín su área 

metropolitana tiene una fuerza impresionante, pero ya uno va al medio o se va para el lado de 

Urabá y empieza a ver otra cosa, o empieza para el otro lado para Occidente a mirar para el 

lado del Choco y empieza a ver otras cosas. Y eso que Antioquia es muy buena en muchas cosas 

 

00:16:09 - Entrevistador 

También se centra, o sea, el mismo departamento también tiene su centro, 

 

00:16:24 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Claro, pero es líder a nivel nacional en mil cosas porque son creativos, juiciosos, trabajan 

mucho. Pero allá hay muchos lugares que no son así. Entonces es buscar los equilibrios. 

 

00:17:14 - Entrevistador 

Muchísimas gracias por tu tiempo  

 

00:17:20 - Dirección de Apoyo Fiscal 

Pues con mucho gusto, con el mayor gustos 
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Anexo 2 Entrevista Ministerio del Interior 

Subdirección de Gestión Territorial. Enero 31, 2023 4:00 pm 

00:00:14 Entrevistador 

Perfecto muy bien bueno para iniciar, nosotros estamos analizando y vemos que se empezó a 

instaurar el registro de los EAT, pero no sabemos a futuro cómo se ve ese registró, cuál es el 

futuro que se le ve al registro? Cuáles son los objetivos que se buscan. Entonces para tener 

claridad por qué se inicia el proceso de exigir un registro de los esquemas. 

 

00:00:39 Ministerio del Interior  

Sí, lo que pasa hay que entender que el esquema asociativo y todavía tenemos la idea en algunas 

instituciones de que el esquema a veces no es una entidad de derecho público, sino que es hasta 

la DIAN en cierto momento, envía a ellos a que vayan a la Cámara de Comercio a registrarse 

por desconocimiento de lo que es el esquema como después del municipio me atrevo a decir 

yo, con la experiencia que tengo, como decía mi abuelo en la cocina. 

 

Que el que más asociativo es el segundo al mando en materia de la gestión territorial, porque 

es el equipo de quién de los municipios o el equipo del departamento, y entonces equipo es el 

que ayuda a sus municipios a poder subsidiariamente, colaborativamente, 

complementariamente, en coordinación a resolver un problema que no puede resolver solo.  

 

Por eso es por lo que hay unos temas gruesos y por eso también dentro de las nuevas iniciativas 

que tenemos, es el tema del municipio PDET que tienen recursos, pero se dilapida el recurso 

porque cada uno va pidiendo una cosita, una cosita, pero por ejemplo, si tuviéramos el esquema 

asociativo, dijéramos: agua potable para los 7 municipios, vías terciarias para los 7 municipios, 

el hospital de segunda para los 7 municipios y son los temas gruesos que tenemos que resolver. 

 

Pero entonces hoy vemos que 10.000.000 no sé si serán 10.000.000, lo que lo que se han 

enterado porque cada alcalde dame la vía terciaria mía, el otro papel ya no esta es una pelea de 

perro cuando se hacen esa reunión, entonces nosotros mirando aquí se persigue el instrumento. 

 

Que articula todo eso es el esquema asociativo. El único es el único esquema jurídico que la ley 

1454 atraído y no hay otra ley porque los demás no son esquemas objetivos territoriales de 

acuerdo con la 489. 
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Las 489 dice que podrán asociarse entidades de derecho público, pero en este caso la Ley 1454 

lo que dijo es podrán asociarse en las entidades territoriales que eso tiene muy diferente. A 

hacer un peso de una asociación, por ahí cualquiera, entonces esa especialidad es la que le da 

la capacidad a ese equipo de trabajo a tener autonomía en el territorio, a tener capacidad 

administrativa, financiera, contractual, presupuestal para poder defender ese territorio. 

 

Entonces, muchos no entendemos que es el esquema. ¿Crees que eso es una cosa? ¿Rueda suelta 

por ahí no? ¿El clima es un equipo de trabajo, de quién de los municipios, por quién trabaja, 

por sus socios, por su municipio? Sí, yo hago el yo hago él por ejemplo el acueducto regional 

a quién beneficio. 

 

¿A mí a mí a mí 7 y 34 municipios, sí, yo hago el relleno sanitario aquel a quién van a iniciar a 

mí 7 socios? Entonces lo primero que hay que lograr transmitir es precisamente. ¿Qué es el 

esquema asociativo territorial que a veces ni las instituciones lo saben? Sabe que dice la DIAN. 

La DIAN descartó a los esquemas asociativos para darle donaciones. Le digo no. La resolución 

dice que nada más son los municipios, los departamentos. 

 

Y como muchos otros. Cómo por ejemplo, los proyectos en materia de FONTUR por la bendita 

resolución que no mencionan a los esquemas. El esquema no puede presentar proyectos 

autónomos supramunicipales en materia turística. Entonces es un obstáculo grandísimo que 

tenemos en todas las entidades del Estado. 

 

El registro que ve es precisamente que hoy si vamos al DNP tenían 100 esquemas, pero pedimos 

el registro, el registro dice, pero no tiene director, no tiene nada. El verdadero registro que hoy 

me atrevo a decir después de 7 años estar aquí es que nosotros estamos 86. 

 

00:04:15- Entrevistador 

Si hay un desfase, porque el DNP nos contestó otras cifras  

 

00:04:37 Ministerio del Interior  

Pero si usted ve el base de datos que yo le di lo tiene todo, todo el correo, el nombre del director, 

el único que no tiene directores, creo que el agua y la montaña de Antioquia, porque apenas se 

constituyó. 
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Toda la información que tenemos, el registro lo que quiere es formalizar los esquemas, qué 

hace, la cedula asociatividad, entonces yo digo donde están ellos, qué hacen dentro lo que quiere 

es primero saber dónde están, pero también podemos controlarlos. 

 

Ahora estamos en una descentralización y autonomía, pero el estado es unitario y el estado no 

puede perder el control. ¿Tampoco, claro, cierto, entonces ahora para tomar decisiones que 

necesitamos conocer, dónde están los que más cierto? Y eso entonces viene, y si creamos el en 

el Artículo 249 del del del plan de desarrollo que está vigente. 

 

Ahí hicimos el empuje para pelear, para que no nos dieran el empuje, entonces la falla que 

tuvimos fue en decir que era para regalías. Cuando el registro necesito para todos los recursos 

públicos, cierto, entonces nos limitamos. Hay cosas que estamos corrigiendo ahora en el nuevo 

plan de desarrollo, entonces ese registro no permite hoy saber que de los 86 que tenemos en una 

base de datos y a 54 están debidamente registrados. 

 

En ese sistema de registro de acuerdo con el Decreto 1033, que mandato y obligación de 

registrarse. 

 

Pero si, yo también he pensado que ese registro no pude quedar simplemente en esto. 

 

00:06:23 Entrevistador 

¿He pensado que eso, existe algún entonces requisito para registrarse o solo es que tengan 

director dirección?  

 

00:06:35 Ministerio del Interior 

No, debe tener un plan estratégico. Cuatro requisitos generales, los acuerdos municipales donde 

facultan al señor alcalde, eso es por mandato, mandato legal debe tener un convenio 

interadministrativo, sí que es el que dice, nos unimos bajo que precepto bajo este y este. 

 

Los estatutos que él, que es la que las reglas con que van a funcionar y un plan estratégico de 

mediano plazo, o sea que debe tener como va para donde. Entonces esos son los cuatro.  
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Con estos cuatro requisitos, nosotros damos el registro, pero nosotros ahora mirando acá no, no 

simple, basta con el registro para que lo registramos, se quedan ahí, no, ahora ya con la jefa 

vamos, o ya tenemos ya casi listo el programa de fortalecimiento para los demás asociativos. 

 

Así que ustedes hacen un esquema que no tienen que no saben ni dónde deben registrarse. 

¿Entonces me pregúntame, debo reiterar la procuraduría, me debo registrar en la contaduría y 

le digo, ustedes son una entidad de derecho público, claro que tiene que ir a la contaduría porque 

allá le dan su registro para que usted pueda hacer su contabilidad, cierto? Como entidad de 

derecho público tiene todas las obligaciones, tienen que acatar la Ley 80, tiene que llevar el 

manual de contratación, tiene que llevar todo eso, pero muchos esquemas. 

 

Excepto las áreas metropolitanas que tienen una fuerza tienen una fuerza monetaria tiene 

categoría 2 o categoría primera. Esos de Tamalameque de Usiacurí, que van a tener si son de 

sexta categoría. 

 

Entonces, viendo eso vamos como una segunda etapa. Entonces el programa de fortalecimiento 

lo vamos a empoderar. Cómo se hacen los proyectos de regalías, cómo, cómo funciona el 

esquema asociativo territorial que debe, que debe tener cosas mínimas que deben tener plan, el 

plan de contratación, todo eso estamos ya en proceso, eso sólo nos lo vamos a hacer, ya tenemos 

un programa, por ejemplo, el año pasado integramos una comisión interinstitucional que no 

existía sino el DNP iba hablando del tema asociativo por allá, por allá iba la DAF. 

 

Entonces nosotros, todavía estamos en eso, a pesar de que hemos estado en eso todavía estamos 

desarticulado, cada uno piensa en su forma. Entonces dijimos bueno, el DNP venga, que venga 

la ESAP, que venga el DAP y la misión de observación es como en la misión de centralizados 

está manejando. 

 

00:09:22 Entrevistador 

¿y la misión de descentralización? 

 

00:09:28 Ministerio del Interior  

En la misión que yo estuve hace. De hecho que se retomó, se retomó porque ya llevaba más de 

1 año sin reunirse. Y, pues digamos que ya tienen hoy impulso directo o más bien el lineamiento 

claro el señor presidente y el móvil del DNP. 
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Se afanaron a trabajar un montón. Hay una reunión ahorita próxima vez que se retoma y ahí 

pude hacer fuerza sobre los esquemas, porque también lo que entendí es que como no hay 

representantes de esquemas ahí el del municipio, entonces solamente ven otra vez tienen esa 

visión, es el municipio del departamento y tal, pero yo fui la persona encargada importante 

poner el tema del esquema salarial y el profe Indalecio Restrepo, lo acepto y lo tomó entonces 

en la segunda reunión. 

 

00:10:10 Ministerio del Interior  

La tenemos y ahora porque eso refuerza lo que yo dije hace 8 días y además que entendemos 

que cada día. 

 

Cada día, si usted se queda solo, se queda solo aquí cada día hasta la institucionalidad tiene que 

ir acompañada mutuamente. ¿Ahora quién es el núcleo esencial del Estado para resolver los 

problemas? ¿El municipio, cierto? Y si ese municipio no tiene la capacidad porque en realidad 

no teníamos la capacidad financiera ni fiscal ni nada para resolver los problemas grueso. 

 

Tenemos que buscar la forma y la ley nos la dio, dijo únanse entonces. Por ejemplo, para el 

tema del catastro multipropósito, esa es otra cosa, otra pelea que hay que dar. ¿Los privados no 

pueden venir a manejar el catastro, quien está?¿Quién tiene la vocación para manejar el catastro 

de su municipio? El esquema asociativo territorial, ¿quién es la asistencia técnica, que no puede 

ser una aquí, sino una colectiva, el esquema asociativo tercera, llámese asociación de municipio, 

llámese región de planeación, llámese provincia. 

 

Entonces hay ejemplos de esquemas asociativos. Bueno, para terminarles ahora en adelante 

para terminarle es el registro. Sean estos cuatro requisitos y nosotros pedimos una resolución. 

 

Yo le quise contestar así, sino darle los detalles para que usted no sabía dónde iba la cosa, pero 

mayoría le dimos toda la información, yo sabía que me quise propósito de tener otro aliado más. 

Ah y claro, para los tiene. 

 

00:11:56 – Entrevistador 

Por ejemplo esos esquemas el control. En Hacienda decíamos eso, y ellos nos decían nosotros 

no tenemos un registro de cómo funcionan 
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00:12:26 - Ministerio del Interior  

Pero si tienen que rendir cuentas a la Contraloría  

 

00:12:26 – Entrevistador 

Pero no hay un registro si son financieramente solventes y a nosotros nos basamos en municipio, 

el municipio está bien, no sé cómo estará 

 

00:12:26 - Ministerio del Interior  

No existe nada, veía que con lo que me decía esta mañana que yo voy a tratar de que los 

indicadores, las de los de ODS. Se agarren con el plan estratégico a ver ese plan estratégico a 

que apunta en el ODS y a que apunta en nuestro plan de desarrollo nacional, nada de vida es 

articular, entonces solamente hablamos de que el plan de desarrollo municipal, el departamental 

cierto, pero los planes estratégicos de los proyectos supramunicipales, claro. 

 

00:12:54 – Entrevistador 

Los esquemas pueden traer por si se alinean con los ODS cooperación? 

 

00:13:25 - Ministerio del Interior  

Es más comisión, hoy las agencias de cooperación internacional no dan plata, sino esta ODS en 

los municipios. ¿Y cuál es la mejor opción? El esquema asociativo territorial porque tiene 

sostenibilidad en el tiempo. Es más el esquema asociativo territorial no es de carácter político, 

es un ente de carácter técnico porque es la que acompaña el proceso, por eso se recomienda que 

los directores sean por periodo fijo, no que lleguen otros alcaldes y digan no vamos a quitar a 

esta persona y que venga el otro aquí el amigo mío, por qué entonces se nos pierde el norte. Se 

pierde el norte técnico de esos grandes proyectos estos colectivos? 

 

Entonces, ¿Qué queremos ahora? ¿Cuál es la otra etapa que viene entonces del sistema? 

Queremos una etapa para la evaluación. 

 

Que tengan seguimiento de lo que están haciendo  

 

00:14:19 – Entrevistador 
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Nosotros, previamente hemos pensado que precisamente ese registro puede también usarse 

como un requisito para acceder a financiación, que precisamente estén registrados, que tengan 

una evaluación  

 

00:14:19 - Ministerio del Interior  

El decreto dice, la Ley el artículo 249 dice que para acceder a recursos de regalías debe estar 

registrado en el sistema. 

 

Nosotros estamos proponiendo ahora que eso no puede ser así, o sea, el esquema asociativo que 

tengan la vocación de trabajar por su territorio y que quiera acceder a recursos de regalías, 

recursos públicos, tiene que estar registrado si esto es una forma de oficializar, de ver que se 

creó. 

 

Sobre este tema, no habla nadie, no hablé mucho nadie porque nadie lo conoce, hay un 

desconocimiento muy grande de nivel directivo. 

 

00:15:21 – Entrevistador 

En los en los departamentos, precisamente en categoría seis, si se ve la importancia de que 

trabajen asociados 

 

00:15:42 Ministerio del Interior  

Un relleno sanitario sino es asociado no lo puedes, eso es lo que decían, un acueducto no puede 

llegar a donde acaba el municipio y que el otro municipio mire que hacen tiene que pensar en 

la región. 

 

00:15:45 Ministerio del Interior  

Una de las metas y me adelanto a todo técnico y precisó que está diciendo. Es que queremos 

impulsar de manera, especialmente aquellos que tienen el concepto o la apuesta de paz a 

propósito de la Ley ustedes aprobaron y de esa sintonía del presidente la paz total. 

 

Entonces eso es como un deseo acá que se está gestando a que estas estas asociaciones que son 

de municipios mucho más vulnerables son las que tengan ese ese apoyo y ese incentivo estamos 

dando una lucha que esa toca contárselos a ellos, muy bien de lograr que en el plan de desarrollo 
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que del artículo de fortalecimiento al incentivo como fortalecimiento de los esquemas 

asociativos, aclaró, se hizo, se construyó técnicamente y quedo y lo quitaron. 

 

No, no, no lo dejaron como por dos semanas. Entonces esa una lucha, esa sería una luchado, 

ese plan llega el 6 de febrero se publicó el pasado, había concertado para desarrollo, preparar 

una novela. 

 

El articulado se concertó con los esquemas asociativos, nos reunimos con ellos y con ello lo 

hicimos. ¿Se considera un primer paso? Entonces para fortalecer a los que más se hizo el texto 

del artículo, contiene que todos los el que acceda a recursos públicos debe estar registrado en 

el sistema. 

 

Segundo hay un programa de fortalecimiento institucional. 

 

Tercero había un programa, un plan de incentivos para los esquemas asociativos, que era lo que 

me estás diciendo, entonces ese plan de incentivos que eso no es invento mío, si no está en la 

ley 1454 de la Ley Orgánica, la LOOT sí, sí, claro, dice que el Estado, el gobierno creará un 

plan de incentivos para los esquemas. Entonces lo que estamos buscando es reglamentarlo allá. 

 

Y que eso y que tendría una priorización que esos proyectos de impacto supramunicipal. 

¿Tengan prioridad frente a otros a otros proyectos, porque si yo le presentó un proyecto para 

resolver el acueducto de 5 municipios oye, ese proyecto tiene prioridad frente a los otros 5 

municipios? 

 

Y como lo agarramos con el plan de desarrollo, entonces se dijo que ese plan de incentivos se 

le daría prioridad para los programas que tienen que ver con ordenamiento territorial para la 

paz, ordenamiento territorial para el alrededor del agua, todo lo que tiene que ver con catastro 

multipropósito. Sí, y para todos los procesos para la paz. 

 

El artículo tiene la motivación jurídica y todo y el último. 

 

Nosotros hicimos ya la propuesta está hecha para que los esquemas objetivos se han escuchado 

en la comisión de ordenamiento de la de la Cámara de Representantes y dijimos, necesitamos 

que nos escuchen a los esquemas, sí, para que les digan ustedes que están haciendo dónde están, 
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etcétera, ya lo paso, necesitamos ahora yo tenía la iniciativa de que la también en el Senado 

también los escucharán. 

 

Mire que, por ejemplo, tenemos en Antioquia 6 provincias administrativas y 6 provincias, todas 

están registrados todos están registrando las provincias. Con el esfuerzo y con toda esa gente 

ha sido muy diligente, pero tenemos otras asociaciones de municipios también que sé que son 

buenas. 

Aquí tenemos Asocentro sabana que se especializó el mantenimiento de vías terciarias y tiene 

una capacidad del carajo y tiene muestras de resultado, cierto? El área metropolitana de Pereira 

maneja el catastro multipropósito y ayuda a sus municipios, cierto? 

 

En aquí mismo vemos en la Asonpaz que tiene 12 municipios, municipios, PDET. Es una de 

las grandes en materia de Cooperación Internacional.  

 

00:22:54 Ministerio del Interior  

Tú me has dicho que en el sur de Nariño y Cauca hay varias del sector agropecuario.  

 

00:22:54 Ministerio del Interior  

Sí, en Catatumbo que tiene 40 años y ha hecho vivienda rural, ha conseguido electrificación 

rural. Proyectos productivos de hoy es hoy está registrada como el STA. Para prestar el servicio 

técnico agropecuario. 

 

Bueno, entonces vemos el registro, el registro, lo que quieres seguir otra segunda etapa para 

poder tener la evaluación y el seguimiento de los esquemas para que esta información tener 

capacidad de tomar decisiones. ¿Por ejemplo, sabes cuándo es ahí donde están? 

 

¿Cuántos esquemas presentaron un proyecto de regalías ambiental, cuántos proyectos 

presentaron para vías terciarias? ¿Cuántos proyecto empezará a tener? Porque en este momento 

no tenemos eso. No lo tenemos, no sé porque el registro es el nuevo 

 

00:25:00 – Entrevistador 

Por ejemplo, el registro está vinculado al DNP, o existe esa institucionalidad, o manejan dos 

registros diferentes  
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00:25:20 - Ministerio del Interior  

Oficialmente el Decreto 1033. Señala que el registro es llevado el Ministerio del interior hay 

un cuarto requisito que es el plan estratégico por competencia, quien lo revisa el Departamento 

Nacional de Planeación, pero nosotros revisamos lo jurídico y ellos lo de planeación. Ellos dan 

visto bueno al plan estratégico cuando ya están los cuatro requisitos, nosotros pedimos el 

registro. 

 

Pero la responsabilidad de esto, esta cabeza nosotros por eso es por lo que nosotros tenemos la 

responsabilidad de fortalecerlo. 

 

00:25:48 – Entrevistador 

Yo vi en la respuesta que no tienen, no hay un seguimiento de por qué se liquidan los EAT ¿a 

la fecha de hoy no se sabe por qué no han funcionado? ¿no hay un seguimiento? 

 

00:26:16 Ministerio del Interior  

Falta de plata. ¿Qué dice el DNP? 

 

00:26:16 – Entrevistador 

El DNP dice que no, ellos dicen que no hay seguimiento, hay seguimiento de los que existen y 

bueno, financiación vinculado a capacidades. Es decir, como no hay financiación, no tienen la 

capacidad de contratación profesionales que permitan que se fortalezcan, decían, no es no son 

competitivos a frente a otros instancias como municipios que pueden ofrecer de pronto mejores. 

Más que todo áreas metropolitanas, que si tienen la capacidad económica de tener un buen 

equipo técnico, los que son mayoría categoría 6 no 

 

00:26:53- Ministerio del Interior  

Nosotros como estado tampoco hemos hecho. ¿Es nuestra responsabilidad, cierto? Lo que pasa 

es que no se ha tomado decisión y en eso estamos nosotros de poder empezar. 

 

Sabes por qué conoces a ver porque conocemos que están leyendo algunos porque la Contraloría 

no es oficia ¿Y nos preguntan esta asociación de tal cosa que ustedes conocen? miércoles eso 

hace como 20 años está en proceso de liquidación, pero no lo tenemos.  
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Entonces una de las cosas que vamos a empezar nosotros, es a poder focalizar las asociaciones 

que están en proceso de liquidación para apoyarlas a liquidarlas porque ellos tampoco tienen la 

capacidad, por eso, no tenemos, no hay registro. 

 

00:27:20 – Entrevistador 

¿O sea a la fecha no sabe cuántos se han creado y cuántos sean liquidado? 

 

00:27:34- Ministerio del Interior  

Apenas está empezando con ese registro de liquidación. Excepto la de acuerdo con la que 

estamos trabajando con la Doctora Sonia, es que estamos ya pensando sí, porque el Decreto 

dice funcionamiento y creación de los esquemas asociativos territoriales 

 

00:27:52 – Entrevistador 

¿Bueno, respecto a las estrategias de fortalecimiento de capacidades vi que ustedes realizan 

unas visitas, unas capacitaciones, esas esos fortalecimientos, en qué capacidades enfocan? 

 

00:28:03 Ministerio del Interior 

Ah bueno, primero fue para el registro enseñarles cómo se hace el registro, cómo se hacía, como 

se planteó el plan de estratégico, porque no hay ningún modelo ni nada. Si no tiene uno entonces 

se les va diciendo cómo deben construir la visión, como debe ser, que es un hecho 

interjurisdiccional que eso no existe, o sea conceptualmente el hecho que existe, es el hecho 

regional, que cuando las 1962, que es la ley de regiones, es la que define por primera vez que 

es un hecho regional. 

 

El decreto habla de un hecho interjurisdiccional porque es entre varias jurisdicciones sí, 

entonces ahí es cuando empezamos nosotros, capacitarlos a ellos. El año pasado, de arrancada, 

todavía no había llegado a la jefa. Yo dije me inventé, vamos a inventarnos el programa de 

fortalecimiento y empezamos a llevarle a regalías, le llevamos a IGAD para catastro 

multipropósito, le llevamos al Banco de proyectos como entonces, de ahí empezó el programa 

de fortalecimiento que este año lo vamos a oficializar ya con todas las de la ley para que ellos 

empiecen a tener esas competencias. 

 

Entonces hicimos eventos, vamos a hacer uno en regional caribe, vamos a hacer uno por aquí 

estratégicamente que nos funcionará la cosa. 
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00:29:22 – Entrevistador 

¿Cuáles son los principales centros o territorios que tienen EAT en Colombia o sea, los 

departamentos donde están más fuertes aparte de Antioquia? 

 

00:29:30 - Ministerio del Interior 

Por ejemplo, a Nariño, si hay dos en Nariño y fuertes, se están reorganizando bastante ellos han 

cogido una fuerza con nuestra capacitación y nuestro proceso de acompañamiento, bastante.  

 

En Cauca hay cuatro que esquemas activos. En el Atlántico, en Córdoba existen muchos, pero 

muy indisciplinados, no tienen esa capacidad y son uno de los que más le hemos llevado 

acompañamiento, por así decirlo se han creado muchos esquemas, por crear muchos esquemas, 

no porque tenga; y en algún momento histórico se creó eso con el propósito de contratar y 

contratar, y no por tener el propósito de la subregionalidad. 

 

Aquí ahí, Asocentro, la RAPE central, si yo fui a hacerle la visita hace poco y tienen unos 

proyectos ambientales de Páramo importantísimos, buenísimos en tema turístico. En el 

Catatumbo en la zona de norte de Santander, hay cuatro asociaciones de municipios, una que 

se llama Asocatatumbo tiene una trayectoria muy importante. 

 

00:30:55 – Entrevistador  

¿Pero las EAT como tal, i tienen más rumbo una ruta? 

 

00:31:00 - Ministerio del Interior  

No hay que revisar una cosa, el esquema asociativo territorial es el género, todas, se llaman 

esquemas asociativos territoriales porque es la unión de varias entidades territoriales. 

 

Entonces hay los que se unen entre municipios son asociación de municipios; Provincias 

administrativas, las regiones de planeación y gestión y las áreas metropolitanas, esas son las de 

índole intramunicipal 

 

La departamental son las regiones administrativas de planificación que son RAP caribe la RAP, 

y ellas tienen más poder político que el pobre municipio. 

 

00:31:58 – Entrevistador 
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Esas RAP están cogiendo fuerza. Una vía por ejemplo para hacerla entre Antioquia y Córdoba 

y Chocó. 

 

00:32:06 - Ministerio del Interior  

Antioquia se avispo, y Antioquia tiene RAP del agua y la Montaña, tiene la RAP de los dos 

mares y ahorita va a ser la RAP de entre Córdoba se llama del amor y no me acuerdo y va a 

tener y está apuntando a otra que es entre San Andrés y Antioquia 

 

Es que a los esquemas no le dan un peso, los tienen a ellos allá luchando por sus cosas, es que 

a los esquemas no los defiende nadie, pese a que la ley 1454 dice que son instrumentos de 

ordenamiento territorial, claro, porque es ordenamiento territorial, porque si usted viene y usted 

se organiza con un hecho interjurisdiccional que sea el Páramo usted está ordenando territorio. 

 

La ley 1454 dice que son instrumentos de ordenamiento. Antioquia entendió, entendió con 

cuatro RAP pesca recursos por cuatro RAP, por cuatro lados. Con el agua, la montaña por aquí 

con el de entendió que, por ejemplo, se quiere meter al mar, verdad? Y tiene que buscar un 

aliado que tenga el mar, y quien tiene el mar Chocó, entonces hizo la RAP con Choco y te voy 

a dar la vía, no sé qué, pero se mete al mar, claro. 

 

00:34:55 – Entrevistador 

¿Qué iniciativas hay por parte del Gobierno? ¿Futuro para los esquemas asociativos? No, 

Noelia. 

 

00:35:09 - Ministerio del Interior  

Bueno, seguir con la segunda etapa del sistema mejorando el sistema, para tener la evaluación 

y el seguimiento  

 

00:35:32 - Entrevistador 

Cómo se planea, cómo es la visión de las evaluaciones para los esquemas, por proyecto?  

 

00:35:32- Ministerio del Interior 

Estamos tratando de buscar unos indicadores con el DNP que podamos revisar, como ya 

tenemos un, lo que dice el DNP, un catálogo de inversiones pública. Entonces el tema de agua 
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potable apunta a un catálogo que tiene el DNP, cierto y a la ODS es lo que queremos amarrar 

ahora en el sistema.  

 

Yo le pongo al sistema que me tenga que amarrar a mí lo que tiene que ver con hambre ahí 

mismo Proyecto de hambre. El tema del fortalecimiento de integral que ese programa también 

están, el tema de paz, el tema de los municipios PDET y SOMAT 

 

En que el instrumento más y eso no es porque hay un decreto que es el 490 de la 

corresponsabilidad, dice el decreto que los esquemas deben trabajar, apostar para que la puesta 

en marcha de la política de víctimas se asociativa. 

 

Entonces imagina municipios del Catatumbo con una fuerte violencia y víctimas que 

empecemos a apuntar a mejorar su vía terciaria colectivamente, a mejorar su tema de vivienda, 

su tema de agua potable, pero no hay lado ya en equipo. 

 

Sí, entonces eso sería algo, es que el principio de los gobiernos debe entender que en principio 

debe ser asociativo entonces la interacción, uno de los principios del plan de desarrollo debe 

ser la asociatividad. Claro, sí, para que todas las políticas bajen asociativamente. 

 

Que estoy proponiendo la jefa y parece que le suena el tema de la mojana. ¿Por ejemplo, cuánta 

inversión pública no ha ido a la mojana? ¿Pero por qué? ¿Porque en realidad sabes por qué? 

 

Porque no hay quien coordine nada allá, porque cada uno pelea su pedacito, no hay un gerente 

que diga, bueno, la mojana tiene 11 municipios, verdad? Vamos a crearle un plan estratégico 

diferenciar especial. 

 

Bueno, señores mojana, cuántos kilómetros de vías terciarias hay que hacerles a ustedes tanto, 

INVÍAS aquí está. Pero hay un esquema asociativo que tiene un director y que lleva un rol que 

dice claro, INVÍAS, usted no ha hecho nada aquí están las vías terciarias. 

 

Sena ahí sacaron un CONPES para la mojana de 41.000 millones pero tiene 11 instituciones 

haciendo cosas por aparte. ¿Quién controla eso? aquí lo que cabe es un esquema asociativo 

territorial que tengo un gerente en un director Ejecutivo que le diga Sena el CONPES le dice 

usted, que usted debe crear un nodo aquí. ¿Cuánto es el tiempo? No, yo lo voy a crear así y yo 
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le hago seguimiento y cuando esté listo. Pero el Sena a cumplir por allá solo el otro solo, pero 

no hay articulación  

 

00:39:15 - Entrevistador ¿Han pensado en vincularse con el Sena para las capacitaciones? 

 

00:39:15 - Ministerio del Interior Sí, claro, claro, la ESAP, el SENA, Universidades, el año 

quise pasado nos apoyamos en la Contraloría, solamente ese es otro problema que a veces la 

Contraloría no entienden que es el esquema asociativo territorial ni la Procuraduría, entonces 

la procuraduría viene y le dice y usted por qué hizo un convenio interadministrativo oye, pero 

es fácil si son dos entidades de derecho público, la ley 80 dice que se llama convenio 

interadministrativo, claro, hay contralorías que no entienden eso. 

 

Pero es puro y físico desconocimiento, de las personas que hoy desconocen los esquemas. pero 

no tiene sentido que a nivel nacional no entiendan bien. Pero usted ya va a hablar con DNP y 

ellos ya van en otra sintonía, usted va hablar hoy con ESP y ellos van en otra sintonía, están 

hablando con nosotros vamos en otra sintonía ustedes van hablar con ordenamiento territorial  

 

Para fortalecer al municipio y no nos vamos a intentar otras formas de región, dice, sino los 

esquemas asociativos 

 

Lo importante que tenemos aquí en esta dirección, porque tenemos el relacionamiento directo 

yo los atiendo personalizados  

 

00:44:47 Entrevistador 

Otra pregunta respecto a si hay transferencia de conocimiento entre los EAT, hay comunicación 

entre ellos? Hay un sistema que permita articularse 

 

00:45:18- Ministerio del Interior. La tarea de nosotros es articular eso precisamente en el 

programa de fortalecimiento hay una etapa que va a ser de compartir esas experiencias o buenas 

les llaman a los últimos sabios y que buenas prácticas. 

 

Entonces yo le llamo experiencias, todo lo que trabaja su tema de turismo, el que le ha resultado 

como ellos lo que quieren manejar el tema de la agricultura como lo han manejado. Hace 15 
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días hiciste un desayuno con presidentes de asociaciones, decían, es la primera vez que nos 

invita y nos conocemos. 

 

Por ejemplo asocapitales nunca se sienta asoconcejales ni asoediles, qué es eso? Y los senté y 

estaban fascinados uno escuchando del otro, apoyándose, contactos y compromisos. Entonces 

con los esquemas, esa es la tarea de nosotros, lo vamos a poner acá. 

 

Está claro, entonces ese tema de la descentralización hay que apoyarlo a que el director del 

DNP cogió y una cosa, dijo quien dijo que vamos a seguir haciendo un país con el sistema 

general de participaciones, donde todos esquemático y por porcentajes, ustedes son los que 

tienen que promover promuévalo y nosotros acá es DNP, fortalecemos y sentamos a planeación 

y les dijo es que el País tiene que irse es digamos con prioridad y están dando otra línea, pero 

una línea revolucionaria muy liberal, o sea de fortalecer demasiado en un en un diferenciador, 

un factor diferenciador y fortalecimiento para ir a la autonomía.  

 

Dijeron que no tiene presentación que el mismo sistema de SGP le toque a Bogotá como le 

toque a Caparrapí, etcétera, no tiene sentido, que ciudades como Cartagena, Cali, Bogotá, no 

sean capaces de tener los recursos para ellos y el SGP nosotros dejar de dárselos a ellos 

entregárselo a la gente que realmente necesita, o sea a esa población que tú estás preocupado 

que es los 960 municipios. 

 

Por ejemplo el alcalde de la Vega tienes 140 y pico veredas, ¿usted sabe lo qué manera 140 

veredas? Si un municipio pequeñito tiene 4000 habitantes, hay municipios del Atlántico, de 

Sabanalarga tiene 7 corregimientos y tienen 10.000 habitantes cada corregimiento, 10 pueblos 

que tienen que atenderse por alcalde fuera del casco urbano. 

 

00:51:25- Entrevistador 

¿Cómo buscar la arista, que es la que necesitamos ese tema para que el estado de una u otra 

manera tenga como por allá le arranquemos un pedacito de su presupuesto para que 

permanezcan en el tiempo. 

 

Porque, claro, si la motivación de como la capacitación, como el fortalecimiento, como el 

acompañamiento, como se estructuran, como arman proyectos, como crecen como región, 

como territorio, pero venga es que hoy no tienen forma de funcionar y es ahí donde la cosa, 
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porque cuando eso ya vuele eso es muy fácil por ejemplo un bus a 80 km/h es muy distinto a 

un bus que hay que madrugar a las 5 de la mañana, a cambiarle el aceite a limpiarla de gasolina, 

eso le está pasando a las EAT hoy están haciendo muertas por que no haya estímulo para 

funcionar. 

 

Entonces ahí es donde yo quiero que el estímulo sí, Plan de Desarrollo sí, sí, pero y pensando 

que es lo que queremos llegar nosotros es cómo llegar a buscar una solución de ese problema 

que es el desfinanciamiento que tiene las EAT por parte del Estado y que sean sus recursos ni 

propios, que no sean las regalías por proyectos, que obviamente es una es una opción escenario 

y que no sean su sistema general de participación, porque eso ya está amarrado a salud, 

educación básica. 

 

00:53:05 - Ministerio del Interior 

O sea como las regalías tampoco, porque eso es una realidad los gobernadores dicen que ellos 

son los dueños de las regalías y eso es una pelea que hay, un alcalde mejor dicho tiene que 

rogarle a un gobernador para que me dé del fondo, no quién dijo eso, la ley no dice eso, pero 

nos hemos echado el cuento de que los gobernadores son los dueños de las regalías en las 

regiones y ningún esquema, le pregunté yo al DNP ¿cuántos esquemas han presentado 

proyectos y se los han financiado? No hay ni uno solo. Eso significa que no está funcionando 

eso. 

 

00:53:56 – Entrevistador 

La verdad es que para llegar a acceder a un proyecto necesita de todos modos diseñar un 

proyecto un equipamiento y no los tiene, no tienen dónde quedarse la provincia más importante 

que es la de cártama y cártama hoy su oficina en una oficina que le cedió Pro-Antioquia. 

 

Es estimular el tema del crecimiento territorial en torno a la actividad para que este país cada 

vez sea más descentralizado, menos centralizado.  

 

00:54:34 - Ministerio del Interior 

Yo pienso que eso es buscar una igualdad o una equidad, sabe? Porque acaba de crearse la 

región metropolitana, Bogotá, Cundinamarca, la región mire. 
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¿Usted sabe el exabrupto que hay en contra de lo mismos Esquemas? se le aplicó a ella 70.000 

millones, mientras los otros esquemas están diciendo y nosotros qué o sea arrancó con 70.000 

mil millones ya. 

 

Crearon una ley especial, claro crearon esquema asociativo especial que se llama región 

metropolitana, o sea un exabrupto frente al principio de equidad y de igualdad, con todos los 

otros esquemas volvimos otra vez a lo mismo 

 

Entonces son 86 esquemas asociativos, usted sabe que sacrificio tendría que hacer la nación 

para darles a ellos unos recursos para funcionar no habría tanta, no habría tanto, a 1000 millones 

serían 86000 millones eso no sería nada para la función vital e importante que contribuye a la 

región desarrollo de las regiones. 

 

00:55:59 -Entrevistador 

¿Hay algún dato de algún otro tipo de iniciativa?  

 

00:56:37 -Ministerio del Interior 

Que yo sepa no hay, cuando se aprobó la ley de regiones las 1962, que es la región, la ley de 

las regiones administrativas de planificación y su decreto 900 reglamentario. Las RAP en el 

gobierno anterior intentaron que se le se les diera recursos para funcionamiento igualmente, 

pero no fue posible, en esa ley tampoco. O sea, se mencionan en el decreto de las fuentes de 

financiación, pero no se ha hecho realidad el único que tiene fuente de financiación. ¿Sabe 

quién es? las áreas metropolitanas, que es la ley dio 1625 les dio la oportunidad para que 

tuvieran el predial las únicas y Medellín lado le han entregado competencias a ese esquema 

asociativo, que es lo que la ley permite delegar competencias y funciones a los esquemas para 

que ayuden al ejercicio de la de la funcionalidad.  

Anexo 3: Entrevista Exdirector Área Metropolitana de Medellín 

Entrevista. Abril 4 de 2023 2:00 pm 

00:00:11 Entrevistador 

Entonces uno de los temas claves para lo que son estos esquemas asociativos territoriales, es 

para eso, eso es una cosa que hay que mirar, porque además ustedes mencionan muy poco, no 

hablan ni descentralización y autonomía, entonces está bien que se centren en el tema de, pero 



66 

 

es que todo, entonces yo lo que creo es que hay que hacer una especie de introducción, que son 

los esquemas asociativos territoriales en Colombia y por qué la razón, decir las 1454.  

Pero adicionalmente terminaron centrando el objetivo general en fuentes de financiación del 

Gobierno nacional, y seguramente que esas eran unas, pero cómo vamos a ver hay también 

otras, al contrario, lo que queremos es que hemos buscado una autonomía para una de las 

propuestas que nosotros estamos haciendo es que ustedes lo tocan ya por allá cuando lo 

comienzan a desarrollar en la sobretasa del predial eso no es del Gobierno nacional, eso es de 

los territorios, lo único que tiene que hacer el gobierno nacional es modificar la norma, es decir, 

acompañar con la norma, pero es que los territorios puedan utilizar los recursos como los tienen 

que utilizar y que liberen. 

Entonces ahí me parece que hay que replantear precisamente por eso yo, pero lo voy a explicar 

bien, la que me quiero referir cuando ya usted coge el elemento del porque la razón de los 

esquemas asociativos territoriales comprende qué es lo que menos quieren es esa vaina decir.  

Uno de los problemas cuales y ese tema y qué decir, ustedes lo tocan por allá cuando hablan ya 

de la categorización de los municipios, etcétera, pero en esa categorización de los municipios, 

en lo que tenemos que hablar es de la dependencia del Sistema General de Participaciones y en 

esa dependencia del sistema general de participaciones hay dos actos legislativos, esos dos actos 

legislativos del ajuste fiscal y financiero para que usted vea cómo son dos actos legislativos, 

frenaron o disminuyeron las transferencias que de por sí son pocas. Esas transferencias en el 

sistema general de participaciones para los municipios entonces lo que estamos diciendo es que 

los recursos cada vez son más pocos, porque este país sea re centralizado o sea en materia; La 

descentralización política, fiscal y administrativa camina como los cangrejos para los lados, 

avanzamos unos años y nos devolvemos otros. 

El concepto descentralización, autonomía. Es muy importante que lo desarrollemos, ¿es lo que 

ha reclamado este país durante toda la historia como República, cierto? Entonces se dice que 

hemos avanzado, si tenemos elección popular de alcaldes, elección popular de gobernadores en 

la descentralización política. En la descentralización fiscal, esas esos municipios o 

departamentos administran, ejecutan los recursos y ahí está el algunos lo hacen muy bien, otros 

no lo hacen tan bien, pero entonces voy a la categorización en esa categorización, cuando uno 

habla es que el 90% de los tienen ahí el 89 punto y pico de los municipios de los 1102 son 

categorías sexta, dice mucho del problema porque, porque lo que tenemos que demostrar es que 
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la mayoría de esos municipios categoría sexta, sino casi todos tienen un 75% un 80% tienen 

dependencia del sistema general de participaciones. 

Entonces aquí en Antioquia son el 80%, entonces cuando uno va a esos municipios y si uno 

dependen el 80% del sistema de participaciones, lo que le queda ingresos propios es un 20% 

que está pasando. ¿Qué está pasando? ¿Porque, por ejemplo, entonces aquí, hay unos 

instrumentos que se vuelve muy valiosos, como el catastro multipropósito, cierto? Como la 

autoridad de servicios públicos, la autoridad de transporte, cómo ir entregando autonomía, 

como ir entregando el fortalecimiento de la descentralización, entonces para que la financiación, 

para que el fortalecimiento para que ellos puedan actuar juntos. Para que puedan encontrar las 

posibilidades de ir desarrollando proyectos juntos.  

Cuando yo estaba en el Congreso se hizo el acto legislativo que modificó el sistema general de 

participaciones. Y, cuando fuimos a reglamentar con la ley ese sistema general de 

participaciones, no había Ley Orgánica de ordenamiento territorial, o sea, no se había expedido 

las 1454 hasta el 2010. O comenzando el 2011, entonces el gobierno que hizo aceleró después 

de que se habían presentado 19 proyectos de Ley Orgánica de ordenamiento del rural, unos muy 

buenos, otros muy regulares ¿para qué? Para que pudieran haber proyectos comunes entre esos 

municipios, obras de interés entre ellos, prestación de servicios públicos, hospitales conjuntos, 

comisaría de familia conjuntas, cosas conjuntas es lo que pueden hacer esos municipios cuando 

se juntan. 

¿Entonces, por qué no lo hacen las subregiones? Las subregiones son todavía geográficamente 

muy grandes, demasiado grandes. Tú que eres de Bogotá, Cundinamarca, es muy grande, 

Boyacá es muy grande, Antioquia es muy grande, nosotros somos 125 municipios, es cuánto 

tienen Cundinamarca y cuántos tienen Boyacá, entre Boyacá, Cundinamarca y Antioquia, creo 

que estamos alrededor del 50% de los municipio de Colombia, o si no muy cerca en tres 

departamentos o cuatro.  

Entonces es gigantismo territorial hace que desde la planificación y la administración el modelo 

de Función Pública y de lo que tiene que hacer el estado para poder garantizar, su 

responsabilidad en esos territorios no sea suficiente y los departamentos que son esos 

conectores no alcanzan a tener esa suficiente presencia en esos municipios. Los municipios se 

quedan muy al garete con un problema dependiendo en muchos temas del Gobierno 

departamental. Y, dependiendo en muchos temas del Gobierno nacional y con poca autonomía 
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para tomar decisiones sobre sus propios recursos y sobre sus posibilidades. Entonces hay una 

mención que hay que hacer y con esa de los actos legislativos que les estoy mencionando, que 

los vamos a tener en cuenta, hay que mencionar, se llama el ajuste fiscal y financiero cuando 

miremos la historia en Colombia, desde ese tema nos vamos a dar cuenta que el ajuste fiscal y 

financiero se hizo porque en los municipios estaban sobreendeudados con demasiados gastos 

de funcionamiento y bajos ingresos, y tenían entonces que mejorar este perfil de los de los 

ingresos, de disminuir los gastos y mejorar el perfil de la deuda. 

Ese ajuste fiscal y financiero también se lo voy a demostrar, se hizo en Colombia y se sigue 

haciendo un seguimiento, pero se lo tragó todo el estado central, desde el estado central ajuste 

fiscal y financiero. Entonces hay que ser críticos en ese tema, tienen que hacer una postura 

sobre ese tema, porque si no pasa esto de ser simplemente un tema de números y demasiado 

académicos, sin postura. Pues claro, postura académica no tiene que ser una postura pre política 

o política que no que no tenga contenido, y en ese tema, entonces entrar a sustentar a mi manera 

de ver porque los municipios por sí solos o con los departamentos o con el modelo de Estado 

que tenemos hoy no alcanzan a ser eficientes y eficaces en las responsabilidades que les entrega 

la Constitución de 1991 y en las responsabilidades que les entregan las mismas normas que 

desarrollan.  

Al demostrar eso, entonces ahí sí aparece la necesidad de los esquemas asociativos territoriales 

para que tengan más posibilidades ¿para que juntos yo a los municipios? para que me den 

economías de escala, ¿para qué junto a los municipios? para que podamos prestar servicios 

públicos juntos, solos o con los privados, cierto? ¿Para qué juntos ya los municipios? para que 

hagamos obras de proyectos de interés en esos territorios, ¿para qué junto a los municipios?, 

para no tener que necesidad en esa provincia de tener cinco hospitales de segundo nivel, tener 

uno en el centro y fortalecer el primer nivel ¿para qué junto a los municipios? para buscar con 

el Gobierno central tener el catastro multipropósito y ordenar mi territorio alrededor de catastro 

multipropósito para que los juntos yo. para mejorar la gestión ambiental del territorio alrededor 

de las cuencas, alrededor de la conversación con las autoridades ambientales, para mejorar el 

tema del transporte. ¿Cierto? 

Entonces eso es lo que les voy a mostrar porque eso le da mucho sentido. Ahora no es que 

tengamos que desarrollar toda esta historia, pero sí que el que el documento tenga una razón de 

ser ¿cierto? que es que es que ustedes, no solamente como como profesionales y como magister 

están haciendo un trabajo, sino que también lo sienten como ciudadanos, están sintiendo la 
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problemática. Y el que lea eso va a vivir la problemática , entonces de ustedes hablaron de una 

a la Ley Orgánica de ordenamiento territorial que es valiosísima, Si ustedes miran cuando 

comienzan a hablar de la 1454, están diciendo lo que yo le estoy diciendo, porque esa es la 

razón de las 1454, cierto, fomentar el traslado de competencias y poder de decisión de los 

órganos centrales o descentralización del Gobierno en el orden nacional hacia el nivel territorial 

pertinente con la correspondiente asignación de recursos, el ordenamiento territorial, 

proposición las condiciones para concertar políticas públicas entre la nación y las entidades 

territoriales, esto es lo que le da sentido a los esquemas de los territoriales. 

Esto es lo que le da sentido y entonces aquí está el marco del nuevo marco general del modelo 

de desarrollo territorial, pretende el crecimiento socioeconómico y atractivo de las regiones del 

país para el beneficio de todas las entidades territoriales. Y les voy a mostrar una cosa que es 

importante, todo esto, entonces lo que busca es equidad a la hora de distribuir los recurso, 

concurrencia del nivel nacional con la entidades territoriales y con un esfuerzo fiscal y más 

inversión ¿Entonces, qué es la concurrencia? Es el multinivel, lo que tanto hemos reclamado la 

Constitución tiene unos principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia. Esos no son 

cualquier tipo de principios está diciendo que el Estado nacional tiene que tener en cuenta eso 

estados regionales y esos estados locales y tienen que conversar. Esa discusión está y, muy 

sobre la mesa, por ejemplo, con la minería hay una discusión de por qué el subsuelo de la nación 

y pero es que la nación somos todos y cuando la corte habla de ese subsuelo le da la razón al 

gobierno, y dice si el subsuelo es de la nación. Pero el Congreso de la República se ha demorado 

en sacar la norma para hablar de esos principios de subsidiaridad, de concurrencia, de 

complementariedad necesarios para integrar esas políticas públicas sobre temas que atañen a la 

gente en los territorios, entonces, lo que lo que permite un esquema asociativo territorial, esa 

conexión con lo nacional de las políticas públicas con los regional y con local, conseguir bolsas 

comunes.  

Digámoslo así, donde uno pueda conseguir recursos de regalías, del Gobierno nacional para 

que, para la inversión, para mejorar la ruta de esos territorios, pero entonces para también recibir 

no se les olvide esta palabra competencias. ¿Y ustedes no pueden pasar este trabajo sin hablar 

de una cosa que llama y que llamó la norma, las competencias, eso incluso a mí no me gusta el 

apellido que le que le ponen a eso porque las competencias son competencias para mí, y ellos 

le ponen ahí una palabra a eso. 
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En el caso específico de las provincias están citando la norma, promoverá alianzas estratégicas, 

entidades territoriales que generen economía de escala y proyectos productivos, evitando 

duplicidad de tareas y esfuerzos aislados de territorios aledaños y con condiciones e intereses 

socioeconómicos similares, eso es fundamental  

Pero la creación especialmente puesta en marcha de las provincias, no ha sido posible ni podrá 

lograr las verdaderas si se mantienen las restricciones para la ficción, funcionamiento, 

financiación, tal como están establecidas en la redacción actual de la ley 1454. Yo estuve 

viendo, yo tengo una diferencia, porque cuando ustedes están desarrollando el tema no sé de 

dónde tomaron la norma. ¿Por qué se refieren muy específicamente a los recursos del 

presupuesto general de la nación? Pero cuando la norma hable, el restringe recursos del 

presupuesto general de la nación, del sistema general de regalías y el sistema general de 

participación. Son 2 o 3 cosas de las que restringen. Por eso nosotros decíamos, cuando se digo, 

se despidió a las 1454 creen las provincias como para salirse del cuento que nazca el bebé, pero 

que nazca tullido. Es lo tullido que ha estado el bebé, porque no le han dado los instrumentos, 

entonces se quedan con las provincias porque la Constitución lo ordenó, cumplen con el 

mandato y sacan lo que son las RPG que lo vamos a ver, la Regiones de planificación y gestión, 

especialmente para regalías y para proyectos, y nos dejan ahí el entuerto de la asociatividad.  

Entonces la asociatividad es una lucha. La asociatividad es una causa, la asociatividad es algo 

por lo que nosotros tenemos que trabajar, porque somos nosotros los que si no reclamamos esa 

vaina vamos a seguir padeciendo toda esta cosa absurda de la re centralización, de la 

dependencia y de la no encontrar lo que la gente necesita, la autonomía no es que un territorio 

se desprenda de la República. La autonomía es que los habitantes de un territorio se puedan 

sentar a conversar sobre su presente y su futuro, sobre su proyecto individual y colectivo de 

vida, con capacidad de gestionar esos recursos para direccionarlos de acuerdo a lo que ellos 

consideran y que no estén dependiendo que desde un gobierno nacional les echen o no la 

bendición, que vengan y miren todos los temas, por ejemplo, transporte para que pongamos un 

solo tema, transporte. Esos esos municipios por ejemplo el municipio de Cisneros y los 

municipios que están alrededor, el transporte público lo tienen que gestionar con el Ministerio 

de transporte, o sea no hay una relación aquí ni siquiera con el gobierno departamental para 

tener decisiones en cuanto a rutas, en cuanto a frecuencias, en cuanto a tecnología de los 

vehículos, cierto? En cuanto a seguridad, tarifas, eso es un problema muy complejo porque te 
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tenes que ir hasta Bogotá a gestionar una cosa de esas la tenes que hacer aquí, y eso te lo 

permiten las provincias, competencias diferenciadas es que llaman estos.  

Entonces lo permiten las provincias porque te dicen reclama la autoridad de transporte, reclama 

la autoridad de servicios públicos, reclama al catastro multipropósito. Para eso, entonces es la 

asociatividad, entonces cuando uno ya comienza a mirar el tema de los recursos para que te 

recomiende una revisión frente a el tema del financiamiento, las restricciones que tiene la 

norma, porque se está hablando del presupuesto, está hablando del sistema general de 

participaciones y el sistema general de regalías que ya logramos modificar de que se puedan 

tener, pero se tiene en cuenta, en la 1454 están las RPG que es específicamente para sistema 

general de regalías, pero cuando ya hacemos toda la presión, ya hoy las áreas metropolitanas, 

ya las provincias y de planificación pueden entrar a gestionar recursos de las regalías, gestionar 

no recursos que se utilicen para gastos de los esquemas asociativos territoriales, recursos para 

proyectos, pero ya están y lo que tenemos que buscar es que independiente que sea gasto, que 

se puede decir ahí hay que controlar el gasto hay que controlar la burocracia, nosotros lo 

dejamos en la ordenanza, as ordenanza 68 muestra cómo se debe comprometer a un control de 

los recursos que reciban estas organizaciones del gasto 10%,15% que se yo máximo de gasto 

de funcionamiento, pero hay que dejarlas crecer, hay que dejarlas avanzar, hay que dejarlas que 

se sienten a integrar esos territorios, hay que dejarlas que avancen, algunas estrellaran y otras 

lo harán muy bien. 

Cierto cuántas áreas metropolitanas en Colombia se han estrellado? No sé, pero sé que el área 

metropolitana del Valle de Aburrá lleva 40 años creciendo gradualmente y haciendo cosas 

positivas unas periodos mejores que otros, pero que ha sido importante para el territorio, lo es 

y antes de que de esos 40 años no tenía ni oficina, se comenzaron a sentar alrededor de un papel 

y de un documento, entonces la norma los fue facilitando les fue acompañando y lo que 

necesitamos aquí hoy más que nunca para estas entidades es que realmente haya una estructura 

de la que ellos se puedan financiar, que bueno, bienvenido recursos de la nación a ver si entrega 

más recursos de los que les tiene que entregar y que no se pierdan por allá. Pero qué bueno que 

de nuestras propias capacidades y posibilidades podamos obtener recursos que les voy a ir 

poniendo, pues sobre la mesa algunos yo estoy ahora, confidencialmente nos pusimos a mirar 

los temas de infraestructura y puse al lado de todos los proyectos la actualización catastral y 

vaya mire usted en la actualización catastral de los municipios, la mayoría no se ha hecho y vos 

tenes unas obras enormes, están pasando por ahí, eso es todo, es falta de lógica, pues es una 
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cosa que no me cabe en la cabeza o lo que yo te contaba, el del señor, que me contó que hace 

cuatro o cinco años terminaron un proyecto de dónde se fueron que eran como 7 u 8 familias 

que resultaron con 45 casas en un predio que compraron entre las 7 u 8 familias. Cada familia 

tenía cuatro o 5 casas, hicieron 45 viviendas, pues estrato 6, bellísima y allá viven, y ya está la 

doble calzada, etcétera. Pues les llega anualmente trimestralmente 1.500.000 pesos por el predio 

a todos, a todos, para todos está el predio, ellos se los reparten el 1500000 pesos entre los 45. 

Pues una cosa muy estúpida, si me hago entender, entonces el tema hay que mirarlo desde arriba 

y abajo, no es solamente lo que, sino también cómo se está gestionando, porque precisamente 

hay que dar y a mí me gustó lo que ustedes arrancaron bien arriba lo del fortalecimiento 

financiero, pero también hay que acompañar. 

Con fortalecimiento técnico porque es que como estamos diciendo que si el 80 y pico por ciento 

del 80 con en Antioquia y el 89% en el resto del país son categoría sexta, muchos de ellos ni 

siquiera tienen oficinas de planeación, 

Nos das muchos insumos que sí, no podemos pensar financiamiento, sí, pero no solamente 

depende de la nación.  

Es malo que ustedes están diciendo las naciones y bueno, mejor eh, siempre habrá que decirle 

que mejore el sistema general de participaciones. 

00:25:14 Entrevistador 

Pero ¿No quieres venir a fortalecer su autonomía? Y si dependen de los giros de la nación, pues 

no hay autonomía porque siempre van a estar ahí, dependiendo de que la nación quiere 

transferirlo.  

00:26:31 Entrevistado 

Para llegar a esas propuestas hay que fortalecer todo el concepto economía de autonomía y 

descentralización, del ¿para qué? ¿Porque para qué? ¿De dónde vengo y para dónde voy? 

Por tanto, este trabajo pretende corregir ese aspecto y basado en el criterio de propiciar un 

mayor esfuerzo fiscal, propone la creación de una sobretasa al impuesto predial unificado para 

la financiación. Una de las propuestas más claras no esta propuesta. No sé, a mí me parece que 

ahí lo que podrían decir es varias vías y dentro de ellas unas esto como como esa esa vía ya 

existe. Esta sobretasa las tenemos las había metropolitanas en el tema ambiental, pero es que 
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no sólo para el tema ambiental, entonces cuando la gente diga oiga, eso es mucha plata. Venga, 

eso es plata para unos esquemas que tiene cuatro y cinco millones de habitantes como el nuestro 

cierto, un municipio como Medellín, pero unos esquemas asociativos territoriales que tienen 

100, 200.000 o 300.000 habitantes, que es una cosa como es importante pero no es una cosa tan 

fuerte donde ya estamos hablando de millones de habitantes, correcto? Por eso sería una 

obligación a mi manera de ver una obligación que el Congreso de la República haga, eso ya. 

Para eso ya es una ubicación, usted lo que aclaren las causas que hacen los ordena la 

Constitución y lo otro es que yo también haría sería buscar constitucionalmente a la Corte, que 

han hablado las Cortes. Porque es que cuando uno dice las cosas y 1 se soportan lo que uno 

cree. Pues sí hay mucha gente que le puedes creer y otros no. Y la discusión, yo siempre trato 

de llevarla a que la discusión no sea solamente con uno, la discusión tiene que ser con la corte, 

la discusión tiene que ver con la Constitución, es que la Constitución de un mandato y es un 

mandato que obliga a que eso se haga, porque también póngase la cabeza mía que acabemos el 

municipio de Cisneros o Jericó para cambiar el modelo ordenamiento en el país, eso no va a 

pasar cierto, pero esos municipios siguen padeciendo ese centralismo ya no sólo de Bogotá, que 

también hay que decirlo, sino de sus propios territorios, entonces ese planteamiento hay que 

hacerlo, hay que hacerlo porque es que el mismo problema que tenemos nosotros en Antioquia 

con respecto a Medellín al Valle de Aburrá lo tiene Cundinamarca con respecto a Bogotá, lo 

tiene Boyacá con respecto a Tunja, lo tiene el Bolívar con respecto a Cartagena con respecto a 

Bolívar, Barranquilla con respecto al Atlántico, Manizales con respecto a Caldas, bueno esos 

territorios han crecido en un modelo centralista netamente centralizados.  

El País ha sido muy centralista, el Mundo está caminando a que en el 2050 el 75%, 80% de los 

habitantes van a estar en las en las áreas urbanas caminando hacia allá, pues en Colombia ya 

está al 75, en Colombia ya está el 75 y eso hay que comprenderlo ¿por qué? porque razón por 

el conflicto, por lo que hemos vivido las cosas distintas y me hago entender, entonces se 

desperdicia y se pierde toda esa capacidad de territorio que si buscamos estrategias podemos 

desarrollarnos, que la gente vaya y viva en paz y se queda viviendo en paz. Esa razón de ser es 

que esto no es cualquier cosa, tiene todo el fundamento, entonces yo comencé a hablarle a la 

gente lo de los hospitales, así entonces uno va a los municipios y el representante va y ahí 

mismo le dicen, no es que queremos un hospital de segundo nivel, pero lo tenes ahí a los 3 

municipios, no nosotros queremos segundo nivel. ¿A los esquemas asociativos territoriales da 

para que sean 7 u 8 municipios, no es más, muchos 9 o 10 están, son fronteras, tu colocas un de 



74 

 

segundo nivel en el centro y especializadas del primer nivel hoy que estamos dando una 

discusión sobre la salud a en Cisneros que hago fortalezco la primera línea de atención, todos 

tienen que tenerlo muy bueno, muy fuerte porque es muy importante, pero entonces especializó 

en ortopedia y entonces me voy a Santo Domingo y especializó en órganos de los sentidos, 

cierto? Y está el hospital de segundo nivel, empiezan esos municipio atenderse, acompañarse 

entre ellos. Entonces yo tengo que tener, comisaría de familia en los 7,8,9 municipios de mi 

esquemas asociativo territorial, no yo puedo tener una comisaría de familia o dos o 3 cierto, 

pero además lo que significa el catastro multipropósito, se tiene que entender eso, si ustedes no 

comprenden ese tema del catastro multipropósito y propósito, entonces esto no les va a dar. 

¿para qué y por qué ese tema del catastro multipropósito? Esto ya está, en las competencias 

diferenciadas, entonces esta, planificación del territorio para eso en el catastro multipropósito, 

resolución de conflictos sobre la propiedad de la tierra, mitigación de desastres, administración 

fiscal, que es de lo que estamos hablando, en monitoreo y evaluación de simulación, cambio de 

uso del suelo, es toda transparencia en el uso de la tierra, es toda tranquilidad, pero sobre todo 

que los municipios tengan los ingresos que les corresponde y ya a montar.  

El primer punto quiero que lo dejé ahí, que es el catastro multipropósito. Hay que decir que está 

pasando con la metropolización. ¿Hacia dónde van los desafíos de la metropolización? ¿Porque 

entonces el tema es lo urbano y lo rural, cierto? Pero esta vieja decisión desvalorizaban 

paralizarlo rural ya no puede sostenerse más, no se trata de atenuar la supuesta línea divisoria 

entre lo rural y lo urbano, ni su equivalencia, lo atrasado y a lo moderno es necesario visualizar 

un esquema de desarrollo y de cambio de sociedad en un sentido diferente, es decir, que integre 

lo urbano y lo rural, cierto? Y hay un estudio de ciudades del DNP, que este estudio, ciudades 

muy avanzado y tenemos que ver que dijo que dijo la misión de descentralización tenemos que 

buscar porque eso está por ahí, debemos tener la misión de descentralización para saber. 

Entonces con este tema del sistema de ciudades uno muestra para dónde van esos territorios 

que está pasando. Mire, esto está en el estudio de ciudades, no lo saco yo, entre Antioquia, 

Santander y Cundinamarca, que incluye ahí a Bogotá y el Valle con Cali, está al 50% por 55% 

del Producto Interno Bruto del país, mire la concentración del Producto Interno Bruto. Estamos 

hablando, y eso que estamos poniendo Antioquia toda, pero cuando usted ya se mete Antioquia, 

la mayoría tiene el Valle de Aburrá, cierto cuando se metía Santander, la mayoría de 

Bucaramanga y Cúcuta, cuando se mete a Cundinamarca es Bogotá, etcétera es. Entonces ¿Por 

qué es importante esto? Porque les instrumentos para soportar, es decir, a lo que me quiero 
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referir es que no sólo es importante que se plantee el problema y que se planteen las propuestas, 

sino que el problema que tiene que sustentar, le da visión diferente, le da una visión país. 

Entonces ahí está en estudio de ciudades, le va a dar mucho fondo en esto, pero además que el 

estudio de ciudades tienen una cosa muy valiosa es la síntesis de estudios ciudades, el 

documento CONPES 3819, que es la política nacional para consolidar el sistema de ciudades 

en Colombia y comienza a hablar de una cosa muy importante, de una política nacional para el 

fortalecimiento del sistema de ciudades y ese fortalecimiento de lo que habla es de unos ejes de 

esa política que tienen que ser con una visión sostenible, con una coordinación interinstitucional 

y con una financiación eficiente. La financiación no está siendo eficiente y es parte de lo que 

tenemos que decir que busca eso, entonces, conectividad, productividad, calidad de vida, 

¿cierto? coordinación institucional y lo que decíamos ahora, la concurrencia que ustedes lo ven 

ahí en la 1454 aquí yo demuestro El Valle de Aburrá frente a los otros territorios, pero esto 

mírenlo como si estuvieran mirando también a Bogotá, como si estuvieran mirando a 

Manizales, como si estuviera mirando ciudades capitales, el territorio antioqueño presenta gran 

inequidad territorial, espacial y social, caracterizada por un acelerado crecimiento y 

concentración de oportunidades en su región urbana central y un marginamiento del resto de 

las sub regiones de carácter eminentemente rural que afecta negativamente la competitividad y 

el desarrollo sostenible del departamento. Eso es la otra fase  

¿Entonces, lo que hago, alguna caracterización de esos territorios y esa concentración del 

modelo de desarrollo para poder comprender que todo esto está desprotegido? ¿Cierto? ¿Es esto 

que le estoy diciendo le aplica a unas ciudades a otras? Como te digo, si estoy hablando de 

Antioquia, el Valle de Aburrá, hagan el referente con lo otro y por más de un paralelo. Entonces 

ahí entra aquí, estamos demostrando hacia dónde va, por ejemplo, dónde se van a crear más 

áreas metropolitanas? Recuerde que estamos hablando de esquemas asociativos territoriales, no 

solamente provincias administrativas y de planificación. ¿Enseguida le voy a hablar de esa 

importancia porque hacia allá va El País, no? Entonces uno comienza a comparar poblaciones 

y a mirar qué está pasando en esa integración en el caso aquí estoy yo muy concentrado en 

Antioquia cierto, porque esto lo hice para hacer también para sustentar la ordenanza 68, esa 

ordenanza revolucionaria.  

Ya después yo comienzo a hablar de una cosa que es muy poderosa, el ordenamiento provincial, 

si se ordena bien de acuerdo, escuchen esto, que hay que decirlo ahí, cómo se ordenan esos 

territorios de acuerdo a las dinámicas políticas, sociales, económicas, culturales, ambientales? 
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Esos territorios tienen una historia y tienen una memoria y tienen una lógica, cierto, entonces 

yo no puedo ir a juntar a Cisneros simplemente con Yarumal no, no me da puede que me dé 

con don Matías, ¿cierto? y puede que como pego a Don Matías puede pegar a Santa Rosa y a 

Yarumal, pero por ese por esa vecindad ahí, pero de resto es muy difícil. Entonces, aquí hay un 

tema que tiene que ver con lo urbano rural, este es otro tema que hablamos nosotros, entonces 

de la de interdependencia, interdependencia del urbano y lo rural. Porque esas caracterización 

es importante para comprender la categorización de los municipios en Colombia correcto, pero 

esa interdependencia hace que toda esa gente que está en el campo, que está en lo rural se viene 

para el urbano, quien nos va entonces a estar a nosotros cuidando el bosque, quien no va a estar 

cuidando las cuencas abastecedoras, quién nos va a estar a nosotros dando los alimentos, cierto? 

pero ellos también necesitan a nosotros y nosotros nos concentramos acá por cada peso que 

Medellín no invierte en las subregiones que podría acompañar y apoyar a través de EPM y otras 

instituciones tiene que gastar 3, cuatro o 5 pesos corrigiendo problemas de los que se le vienen 

en la periferia, correcto. 

Entonces no vamos a quedar en este tema, pero lo que comienza uno es analizar el tema también 

de las sub regiones, de acuerdo con la productividad y la competitividad. Para dónde van y 

comienza a hablar entonces de la necesaria, es tema de asociatividad, aquí hay todo un tema 

constitucional que a mí me parece que le daría mucha fuerza a este trabajo, mucha, pues porque 

esto no sale de la nada, entonces recuerden que hizo la Constitución de 1991. Dijo señores, 

miren, ya no son 3 niveles del Estado, sino seis niveles del Estado, eso es muy importante 

comprender 6 niveles del Estado, entonces antes se hablaba de la nación, del departamento y 

de los municipios y hoy se habla de la nación, del departamento, de los municipios, de los 

distritos, de las provincias, y de los territorios indígenas y cuando habla de las provincias ya 

está hablando de más de los esquemas asociativos territoriales, correcto, la norma, cambio, el 

país cambió y hay que comprenderlo desde a dónde cambio, pero ustedes tienen que 

comprender esto para que el país siga cambiando. 

Porque hacia allá es donde tenemos que ir, si no nos vamos a quedar atrancados como yo les 

decía mucho a los abogados míos en el área metropolitana de cada ustedes quedaron en la 

Constitución de 1886, ustedes están en estado de derecho, nosotros estamos en el estado social 

de derecho, sino que también se está discutiendo independiente, también se coloca el tema 

trascendental sobre la mesa, el ordenamiento alrededor del agua, el ordenamiento alrededor del 

agua. ¿Ustedes no pueden dejar pasar eso por alto, cierto? Eso tiene un fondo el berraco.  
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Entonces pasa de una democracia representativa a la democracia participativa. Entonces aquí 

aparecen la LOTT, la 1454 comienzan a aparecer, entonces los temas de los planes de desarrollo 

cierto, nacional, departamental, municipales, los POT, PBOT, lo EOT, las ordenanzas, los 

acuerdos de los esquemas asociativos territorial. Esto comienza entonces a ordenar el territorio 

de otra forma, la 285, que dice que fuera de la división general del territorio, ahora que las que 

determine la ley para el cumplimiento de las funciones y servicios a cargo del Estado. ¿Y cuáles 

determinan la ley? Eso es que estoy diciendo yo esos esquemas asociativos territorial es 

correcto, dice la 286, sólo entidades territoriales, los departamentos, los distritos, los 

municipios, los territorios indígenas, cierto y comienzan el 288, la Ley Orgánica de 

ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre la nación y las 

entidades territoriales. ¿Ustedes no pueden pasar ese trabajo sin hablar de que esto se trata, es 

de competencias,, eso sí, los recursos, pero para qué? Para poder tener competencia  

00:35:45 Entrevistador 

Es fortalecer desde ellos mismos su funcionamiento y su capacidad financiera, no que dependen 

del Estado, porque eso va a cambiar en cualquier momento.  

00:36:11 Entrevistado 

Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales que están viendo que estamos 

hablando ahí, serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 

subsidiariedad en los términos que establezca la ley, que es lo que estoy hablando yo es de 

ustedes, tienen que hacer hablar de eso. Autonomía y funciones departamentales los 

departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales, en los 

términos establecidos por la Constitución los departamentos ejercen funciones administrativas, 

de coordinación, complementariedad, intermediación de prestación de servicios, la ley de que 

reglamentara a los relacionados con el ejercicio de atribuciones que la Constitución le otorga, 

los departamentos están quedando cortos ¿porque se están quedando cortos? por el gigantismo 

territorial, por el acelerado crecimiento urbano, por otras variables, cierto? 

Y tú administras un departamento en el caso nuestro de 125 municipios que lo puedes 

administrar de forma más eficiente sin que se pierda la característica de la municipalidad con 

25 zonas o 25 esquemas ofensivos territorial, es correcto? ¿Eso sí, hay que mencionarlo, esos 

alcaldes de esos de esos municipios, nunca se sientan por un acuerdo propio hablar de su 

territorio, sino que se encuentran en la carretera cuando van para la gobernación, o para una 
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gestión pública o en el restaurante la carretera o en el aeropuerto cuando van para Bogotá o en 

Bogotá, en una gestión en un ministerio, cuando tienen que estarse sentando en una mesa a 

hablar conjuntamente sobre los problemas de su territorio, sobre los sueños y las esperanzas, 

sobre los recursos conjuntos, sobre la subsidiariedad, sobre la complementariedad, sobre la 

concurrencia, sobre también un tema que para nosotros es muy importante, la solidaridad entre 

ellos sobre temas específicos. Entonces asa coordinación nos está dando y si no se sientan los 

alcaldes, mucho menos los concejos no, no, no esos concejos no se sienten, si hay alguna cosa 

extraordinaria o no podría ser extraordinario, eso tendría que ser lo normal que siquiera cada 

dos o 3 meses. Esos consejos entre esos 8, 7 municipios se sienten a pensar en el territorio 

conjuntamente, hablar del territorio, a tener unas sesiones conjuntas. 

Bueno el artículo 300 a que les correspondía a las asambleas departamentales, ellos además 

tienen con sujeción a los requisitos que señale lay crear suprimir municipio segregar y agregar 

territorio municipales, y organizar provincias, organizar provincias no es cualquier cosa. 

Organizar provincia o sea este no es un tema solamente el gobierno nacional, entonces el 

municipio como entidad fundamental de la división política del departamento, le corresponde 

prestar los servicios públicos, las obras que demanda el progreso local ordenar el desarrollo de 

su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes, cumplir con las demás funciones, la sola prestación de los servicios públicos, de la 

cuántos habitantes tiene Cisneros? 

Once mil o sea la empresa servicios públicos debe tener 900 o 1000 usuarios para una empresa 

de servicios públicos para que sea eficiente es muy difícil, pero si Cisneros se junta con esto de 

otros municipios del nordeste que son frontera ya no son, 11000, 100 000, 150 000 1000 

habitantes. La Constitución de 1991 es muy fuerte porque es un híbrido entre la teoría social 

inglesa del mercado y la teoría social francesa del estado, la teoría inglesa del mercado y la 

teoría social francesa del mercado del Estado. Ese es el híbrido y los teóricos llaman el 

sincretismo político porque algún acuerdo político en el en la en la constituyente, entonces que 

te permite eso? En la discusión que está dando y con el sistema de salud la discusión que estando 

con el sistema de salud del sistema de salud, debe asumir solamente lo público que era lo que 

funcionaba antes, la Constitución de 1991 permite que entren los privados 

Entonces ellos abren la ventana, pero hay que decirlo a esa prestación de servicios públicos y 

hoy el modelo regulatorio, hay que bajarlo a los territorios y como lo hacen los territorios 

alrededor de los esquemas asociativos territoriales, eso que me permite mí crear empresas de 
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servicios públicos, públicas, privadas y mixtas, no? ¿Para qué? Para todos los temas del agua, 

para el agua potable, es una necesidad es increíble que un municipio lleno de agua, sin agua 

potable, cierto. Para el tema de la energía de esos territorios para el tema de energías alternativas 

para uno de los problemas aquí lo estoy, lo estoy desarrollando el tema de los residuos. Antes 

uno, no hacía una planta de transformación porque la tecnología no le daba, pero hoy la 

tecnología nos da y podemos tener plantas modulares, con esas empresas de servicios públicos, 

modulares entre quien, diez, quince, treinta municipios, puedo tener una provincia y las otras 

provincias que están al lado, las junto en asociatividad y creó una empresa de servicios públicos 

para ella, con quien, con el idea y con la gobernación y con unos privados que lo hagan, de 

alguna participación, entonces. 

Le estoy hablando de que de un modelo público privado donde pueden existir las APP y les 

estoy hablando de otra fuente de financiación para los esquemas sociales territoriales. Las APP 

ya existen pero no se están desarrollando, las dejaron muy arriba y no están bajando a los 

territoriales, las dejaron para los macroproyectos, sí, son muy necesarios y valiosos, pero hay 

que bajar, pero adicionalmente es que para para hacer esto no necesitan desarrollar las norma, 

lo puedes hacer porque la Constitución te lo permite, la ley te lo permiten las 1454 te lo permite 

que la vamos a ver enseguida. 

Claro que ahí está lo de las áreas y ahí comienza a aparecer aquí las áreas metropolitanas, dice 

cómo se constituyen, etc., y aparecen las provincias en el artículo 321, cierto no es, no es 

cualquier cosa es constitucional y dice en el 319 el área metropolitana y en el 321 de las 

provincias, las provincias de constituyen como municipios o territorios indígenas circunvecinos 

o territorios indígenas, con municipios, territorio indígena pertenecientes a un mismo 

departamento. Hay que seguir hablando, que también puede haber entre departamentos.  

Un esquema, una región de planificación y gestión con Antioquia, Córdoba, Chocó y San 

Andrés, y entonces como San Andrés está en el mar, lo siguen aislando una discusión. Entonces 

las provincias la ley del Estatuto básico y fijará el régimen administrativo de las provincias que 

podrán organizarse para el cumplimiento de las funciones que deleguen la entidad nacional 

departamental y que le asigne la integran, pues ya incluso salió el decreto que dice cómo se 

registran, etcétera  

Por ordenanza la iniciativa del gobernador, de los alcaldes del número de ciudadanos que 

determine la ley para el ingreso de una provincia ya constituida, debe realizarse una consulta 
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popular, el único interesado sea el departamento y los municipios aportarán las el porcentaje de 

sus ingresos corrientes que determinen la asamblea y los consejos respectivos. Esa hay que le 

está haciendo la Constitución, están hablando de financiación, ahí está diciendo que está 

diciendo que nosotros decimos aquí en este en este solo punto en 321 proporcionalidad, no es 

solamente la sobretasa, sino que los ingresos corrientes de ellos aporten, hagan un aporte en 

proporcionalidad que no me puedes decir que Caramanta me aporte lo mismo que me aporta 

Andes cierto? Oh ciudad Bolívar no en cártama o en San Juan. ¿Te parece eso? Es la 

proporcionalidad. Son unos principios que nosotros le hemos dado ahí para desarrollar este 

artículo.  

Entonces y la gobernación puede decir para mirar es una propuesta que apoyar una ordenanza 

para desarrollar este artículo 321, por cada peso que las provincias o que como los esquemas 

de activos pongan yo les pongo un peso. ¿Para qué? para el tema de funcionamiento y ahí 

todavía no estoy hablando del desarrollo del otro tema que tenemos ahí, del predial correcto 

que la sobretasa del predial, que es otra fuente, pero esta es una fuente que pueden hacer los 

departamentos y no depende del Gobierno nacional, depende del propio gobierno departamental 

para cuáles para las provincias administrativas de planificación. 

Es una causa que reclama la gente para que al menos estos territorios tengan otros elementos 

diferentes, hoy en el mundo, hasta las competencias se juntan no se van a juntar municipios que 

tienen una cuenca en común, que tienen una cultura en común, que tienen una historia en 

común. ¿Cierto? es que haya algunos que tengan tu mirada en el oriente, porque no salió el 

tema del área metropolitana porque confundieron todo el oriente, una provincia y todo el 

oriente, un área metropolitana no señores ese es el problema del gigantismo territorial, cierto?  

Y marinilla y Río Negro tienen un problema político que lleva mucho tiempo en marinilla, es 

muy, muy conservador y Rio Negro, muy liberal, pero es una historia, entonces Rio Negro 

decía, todo el oriente, área metropolitana y marinilla, todo el oriente provincia administrativa y 

de planificación. 

Coja la Constitución ¿Qué es lo que busca las áreas metropolitanas? Así no diga la palabra 

conurbación están más alrededor de las conurbaciones, cierto? Se trata de que estos esquemas 

retos territoriales realmente sirvan para planificar el desarrollo del territorio de forma conjunta 

para desatar la administración, la ejecución, la implementación de esas políticas públicas que 

se construyan de forma conjunta y obviamente para deshacer un control social y para generar 
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una mejor calidad de vida y para bajar la dependencia, lograr más autoritario de eso se trata, 

listo? 

Entonces qué hace, qué hace este artículo 288, listo Ley Orgánica de ordenamiento territorial 

las 1454 no nace de la nada, las ordena la Constitución, la orden a la Constitución, por eso es 

orgánica porque se desprende de esa Constitución, por eso no puede ser votada de cualquier 

forma, por eso no fue fácil hacerla. Se presentaron 19 proyectos en 20 años, por eso después de 

1991, solo se vino aprobar al 2011, 20 años, o sea nosotros somos los congresos irresponsables, 

eso tuvo que haber salido hace rato, pero además nos quedó debiendo mucho en ordenamiento, 

hay que decirlo es valiosa la asociatividad, pero falta mucho en ordenamiento, entonces qué 

tenemos que decir?  

Listo quedo bien del ordenamiento, pero ahora el esfuerzo y la causa es vayamos ordenando 

alrededor de la asociatividad, porque la asociatividad permite ordenar, pero como con 

competencias, reclamemos competencias alrededor de la asociatividad, y qué más tenemos que 

reclamar recursos porque yo no reclamo competencia sin recursos. Entonces no es solamente 

dame competencia, sino dame también los recursos y enseguida, explicó.  

La Ley Orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre 

la nación y las entidades territoriales, las competencias atribuidas a los distintos niveles 

territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia subsidiaria 

en los términos que está ley, que es lo que estamos diciendo es por eso, cuando se saca el plan 

de desarrollo hay un artículo que dice competencias diferenciadas ustedes van a tener que hablar 

aquí ese tema de las competencias diferenciadas que quienes estaban tenían la responsabilidad 

de desarrollar el tema de las competencias, era Ministerio de Hacienda, Ministerio del Interior 

y DNP, que hay de las competencias diferenciadas. 

Sin desprenderse de la República, pero son regiones con más recursos, con otras capacidades, 

como los distritos, pero regiones, lo que pasa es que eso es muy complejo porque juntar 

departamentos que hacer consultas para eso, precisamente porque antes se decía que las 

provincias también fueran y reclaman esa autonomía, pero es muy diferente que según los 

departamentos y hagan esas consultas porque el país se atomiza se parte y muy distinto. El 

ordenamiento territorial es un instrumento de planificación y de gestión de las entidades 

tradicionales un proceso de construcción colectiva de país, para eso es. 
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La finalidad del ordenamiento territorial es promover el aumento de la capacidad de 

descentralización, planeación y gestión administrativa de sus propios intereses para las 

entidades e instancias de integración territorial, fomentará el traslado de competencias y poder 

de decisión de los órganos centrales o descentralizado del Gobierno en el orden nacional hacia 

el nivel territorial pertinente de quién cuales gobiernos? El nacional y el y el regional a las 

provincias, a las áreas bajar eso para que los locales se puedan desarrollar, entonces aquí 

comienza desarrollo territorial. 

¿De qué vamos a hablar? Cuando hablemos de esquemas asociativos territoriales de desarrollo 

económicamente competitivo, socialmente justo, ambiental y fiscalmente sostenible 

regionalmente armónico, culturalmente pertinente, atendiendo a la diversidad cultural y físico 

geográfica del territorio regional y del país. Eso no es mío, eso es de la LOT, eso estaba en el 

artículo 2 en conceptos y finalidad del ordenamiento territorial en las 1454 correcto y luego, 

cuáles son los principios rectores de las 1454 recuerda que es una ley de ordenamiento y es 

orgánica que quedaron los principios rectores que te enlacen allá con la Constitución. 

Entonces, esos principios rectores se vuelve muy muy valiosos, por qué es orgánica es para que 

comprendamos lo que estamos hablando es que los esquemas asociativos territoriales no es una 

cosa que aparece a ver si se juntan, venga vienen es desde allá el desarrollo de la Constitución, 

yo lo llamo de equidad humana y territorial, es decir, hay unos territorios que tienen más y otros 

que tienen más desde lo económico, pero hay otros territorios que teniendo más poco pero 

tienen más de lo ambiental para aportar esos territorios. Claro, Medellín se ha tragado el bosque, 

las fuentes de agua, etcétera y los municipios están alrededor, tienen bosque, tienen fuentes de 

agua. ¿Cómo compensar?  

A mí me parece que esa es otra discusión que tenemos que dar algún día y en la categorización 

de los municipios es que los municipios en Colombia solo estén categorizados por el tamaño 

de su población y por el ingreso de su presupuesto cuando tienen unos pesos y otros contrapesos 

que tendría que estarse teniendo en cuenta  

Por ejemplo, aquí en el área metropolitana, cuando expedimos un acuerdo metropolitano es 

decir que aprueban todos los alcaldes que son las junta, ese acuerdo es superior a un acuerdo 

municipal, a un acuerdo de cada de cada uno de esos municipios tiene validez , pero está ya 

establecido una norma pero tenemos que buscar que en lo provincial también 
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Lo que ustedes tienen que demostrar hoy en el planteamiento de este problema es que hay una 

incapacidad del Gobierno central de desarrollar un esquema de financiación para que haya real 

eficiencia en las funciones de los entes territoriales, locales y regionales, en la prestación de los 

servicios públicos y las demás competencias que tienen, y en la delegación de esas 

competencias de las que habla la Constitución y en las que habla la norma para que haya más 

autonomía, que es lo que busca esta Constitución del a91, entonces hay unos principios de la 

Ley Orgánica de ordenamiento territorial que los tienen que tener muy presente porque son los 

principios constitucionales que tú lo vas leyendo la norma y no te das cuenta, pero ahí están, 

soberanía y unidad nacional. 

El hecho que yo quiera hacer un esquema asociativo territorial no quiere decir que me esté 

desprendiendo e de la República. Autonomía, autonomía, descentralización, integración, 

regionalización, sostenibilidad, participación, solidaridad y equidad territorial, diversidad, 

gradualidad y flexibilidad, perspectiva, paz y convivencia, asociatividad, responsabilidad y 

transparencia, equidad social, equilibrio territorial, economía y buen gobierno, multietnicidad, 

eso no es eso, no lo estoy diciendo, yo estaba en la 1454. 

¿De dónde lo desarrolla? De la Constitución, entonces luego te habla el artículo 3 

descentralización, y demás esquemas asociativos territoriales se realizar competencias entre la 

nación y las entidades territoriales y además esquemas asociativos territoriales se realizará 

trasladando el correspondiente poder de decisión de los órganos centrales del Estado hacia el 

nivel territorial pertinente en que le corresponda en lo que corresponda, de tal manera que se 

promueva una mayor capacidad de planeación, gestión y administración de sus propios 

intereses, garantizando por paterna nación los recursos necesarios para su cumplimiento. 

 Es aquí ya sí, estamos hablando en este artículo 3 de que dame competencias pero entregando 

recursos. Este es un planteamiento muy interesante, cierto es, pero este es diferente a la 

sobretasa de la que hablamos y es diferente a ese otro artículo de que hablamos del 

departamento para que tengamos las fuentes y para que digamos que buscar los recursos. 

Anexo 4: Departamento Nacional de Planeación 
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Anexo 5: Ministerio de Hacienda y Crédito Público  
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Anexo 6: Ministerio del Interior 
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